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Estados Unidos Mexieonos 
Poder Judlciol del Estado de Chlhuah 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Juzgodo Octovo Clvll p o r Audiencias y Especlallzodo e 

EDICTO 
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~t 
"'º •o 

En \os au tos del JUICIO ESPECIAL CIVIL, promovido en ejercicio de la ACCIÓ ., INIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de lo rídica, de lo 
Fiscalía General del Estado, en contra FRANCISCO ROBERTO MUELA ~ONZÁLEZ, NAT , UELA PÉREZ, 
CAMILA ESMERALDA MUELA PÉREZ, LILIANA GARCÍA GONZÁLEZ, HECTOR ALONSO FLORES CHAVEZ Y FELICITAS 
SÁENZ SIGALA, en e l expediente 424/ 2025. El Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notificar mediante edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los e fectos universales del juicio; 
el proveído de fecho primero de julio d e dos mil veinticinco, a e fecto de que comparezco dentro de los 30 
TREINTA DÍAS hóbiles siguientes, conta d os a partir de cuando haya surtido e fectos la p ub licación del Ultimo 
edicto , a dar contestación a la demondo, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, 
en términos del artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admlle Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. A UNO DE JUUO DE DOS Mil VEINTICINCO. 
Por presentado el día veinticuatro de junio de dos mil veinticinco en lo Oficial/o de Tumos de e,ste Distrit9 JudicioJ Morelos, Y 
recibido en este Juzgado al día hábil siguiente, el escrito signado por e/ Doctor HUMBERTO CHAVE~ MElENDEZ. 0/reclorde 
Exltnclón d1t Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídico, de fa R$COIÍo General del Estado, personalidad que se fe reconoce 
virtud o lo copio certificado de su nombramiento y tomo de protesto, identificado como "ANEXO A". 
Fórm ese expediente y regíitrese en eJ Libro de Gobierno, con e/ número que le correspondo, se le tiene promoviendo 
demando en la VÍA ESPECIAL CIVIL en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numerar 7 de la 
Ley Nocional de Extinción de Domir>io, en contra de fas siguientes personas: 
/. {FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁlEZ}, quien puede seremplozodo en e! inmueble ubicado en calle {Hacienda 
Vic toria] número {3132 lres mil ciento treinta y dos} de la colonia [Quinta Arboledo Oriente] en esta ciudod. 
2. {NATAL/A ESTEFANÍA MUELA PÉREZ}, quien puede ser emplazada en eJ inmueble ubicado en calle {Paso deJ Norte} 
número /2208 dos mil doscientos ocho} de lo coronio {Los Pinos/ en esto ciudad. 
3. {CAMILA ESMERAlDA MUELA PÉREZ/, quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en calle {Poso del Norle] 
número /2208 dos mil doscientos ocho} de la colonia [Los Pinos} en esto ciudad. 
4. /UUANA GARCÍA GONZÁLEZJ, qüien puede ser emplazada en el inmueble ubicado en calle /Haciendo Victoria] 
número /3J32 tres mil ciento treinta y dos/ de !o colonia {Quinto Arboledo Oriente) en eslo ciudad. 
De quienes reclama las siguientes prestaciones: 
o) DE /FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZ]: , , , 
l . lo cuento [ r415758270} de Jo fnslitución boncorio /BBVA MEXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCION DE BANCA MUlTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO 88VA MÉXICO} de lo que es titular {FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZJ, cuyos datos de 
identificación son /os siguientes: Fecha de Nacimiento: /trece de febrero de mil novecic-ntos ochenta y uno/, con Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC}; [MUGF4l02133GAJ y Clave único de Registro de Población [CURP]: 

k~i: !~~~~3
1~7::6~~~~26} de lo Institución bancario {SCOTIABANK INVERLAT SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCl{(JN DE BANCA 

MÚWPlE GRUPO FINANCIERO SCOT/ASANK INVERLAT/ de la que es titular [FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZALEZ/, cuyos 
dolos de identificación son los siguientes: Fecha de Nacimiento: [trece de febrero de miJ novecientos ochento y uno/, con 
Registro Federal de Contribuyentes {RFC} : [MUGF4102133GA} y Clave Único de Registro de Pobfación [CURPJ 
/MUGF41021 3HCHlNR09J.", , , 
b) DE {NATAUA ESTEFANIA MUELA PEREZ} 
..... l . E! bien inmueble /Condominio Hobitaciono! TOffOfboJ, ubicada en Avenido /Poseo ~e Vo(divia/ número {720! -73] del 
municipio de Chihuahua, y Jote de teffeno sobre el cual se encuentro construido, que se 1dentilico como lote [73], con 
189.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidos y co/indancios: Del punto I uno o/ 2 dos frente m ide 
9.0000 metros y colindo con {banqueta 165 -área común]; del punto 2 dos ol 3 tres mide 21 .00.metros yco!inda con [unidad 
privativo 71 /; del punto 3 tres al 4 cuotro fondo mide 9.0000 metros y colinda con fFroccionam1ento Vo.ldivro JI]: del pun(o 4 
cuatro a/ punto 1 uno izquierdo mide 2 r.0000 metros y colinda con [unida? pr~ot,vo 74/, y _el porcento1e del areo.comun 
equivale a 134.72 metros cuadrados, con e/ove caloslrol {445-221-073} e 1nscnto en el Registro Público de lo Propiedo~. ye/ 
Notariado con e! Follo Real (2742391 ]; así como el menaje de cosa.joyas y valores que dentro de este se encuentren . . 
e) DE [CAMllA ESMERALDA MUELA PÉREZJ: ... 
" ... 1. El inmueble ubicado en e/ Lote {57], monzona { r J del Fraccionamiento [Residencio/ Albo ferro f!J deJ munrc1pI0 de 
Chihuahua, con !90.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidas y colindoncios: Del punto I uno al 2 
dos /Frente) mide 7.9300 metros y colinda con {Circuito Paseo de A/bofeffa]; del punto 2 dos ol 3 tres (Frente}. mide 1.2 100 
metros y colindo con /Circuito Poseo de AlboterraJ; del punto 3 tres al 4 cuolro (derecho/ mide 20.7600 y colindo co.n Lote 
[58]: del punto 4 cuolro al punto 5 cinco {fondo/ mide 9.0000 metros y cofinda con [Barda Perimetraq, d~I p~nto 5 cinco 1:1' 
punto I uno {Izquierdo} mide 21.00 metros y colinda con Late (56}, con e/ove catastral {447-211-~57/, e ,nscr,to en el Registro 
Público de la Propiedad y el Notariado con eJ Follo Reo/ { 1663333]; os/ como eJ meno¡e de caso. ¡oyos Y valores que dentro 
de este se encuentren. ''. 
d) DE {ULIANA GARCÍA GONZÁlEZ}: . . 
" ... l . Inmueble ubicodo en {Circuito Paseo del Océano] número {6612), del Lote [7], manzano (11 ?el Fraccionamrento 
[Paseo de Los Lomos 11] del municipio de Chlhuahvo, con 347.34000 metros cuodro~os de superficie_, y con las siguientes 
medidos y colindancios: Del punto I uno al 2 dos (Frente} mide 12.0000 metros y colindo con {Circuito Poseo del Océano); 
def punto 2 dos o/ 3 tres {Frente/ mide 1.5000 metros y cofindo con /Circuito Poseo del Océano); deJ punto 3 tres oJ 4 cu-:tro 
(derecho} mide 24.0100 mefros y colinda con Lote /6] de la Manzano /1]: del punto 4 cuatro o/ punto 5 cinco (fondo) ~1de 
13. 9400 metros y colindo con Lote [80] Manzana f J J, del punto 5 cinco al punto 6 seis {fondo) mide 1.5000 metros y colinda 
con Lote [80] de la manzano {!J; del punto 6 seis o/ punto l uno /fzquierdoJ mide 24.0000 metros con Lole_ {80] de la . 
Monzona / JJ. inscrito en er Registro Público de la Propiedad y el Notonado con el follo Real /3036664/; osI como el mena¡e 
de coso, joyos y valores que dentro de él se encuentren. 
2. lnmueb/e ubicodo en col!e [17 de Junio/ número /180), y lote de teffeno sobre el cual se encuentro construido que 
corresponde a l Lote [12/, de lo manzana /4}, de lo colon/a [Robinson 2 de Octubre} del municipio de chihuahua, con 
220.00000 metros cuadrados de superficie, y con los siguientes medidos y colindoncios: Del punto I uno al 2 dos (frente/ 
mide J0.0000 metros y colindo con calle {17 de Junio}; del punto 2 dos ol 3 tres /Derecho) mide 22.0000 metros y colinda con 
Lote { !4/; deJ punto 3 tres al punto 4. cuatro (Fondo) mide I0.0000 metros y colindo con Lote[) IJ; deJ punto 4 cuatro al punto 
! uno fJzquierdo/ mide 22.00 me/ros y colinda con lote l 10/ con e/ove colas trol {355-069-012), e inscrito en el Registro Públicc 
de lo Propiedad ye/ Notariado con el Folio Real { 1169973/; asi coma el menaje de caso, ¡oyas yvafores que denfro de este 
se encuenlren. 
3. Vehiculomarca /VolkswogenJ, lineo /JettoJ, modelo (2004}, color Guinda, serie [3VWRV49M64MI0944IJ, placas de 
circulación {DVS600A}. 
4. Vehfcufo marco [Hyundai/, Uneo [Tucson Llmited}, modelo [2022}, color AzuL serie [TMCJB3UEONJl04328J, placas de 
circulación /EKP2428/, dado de o/fo en fecha diecisíete de julio de dos mil veinticuatro, adquirido de acuerdo o la facturo 
y/o pedimento /J440090517} de fecho treinta y uno de agosto de dos mil veinliuno. 
5. Vehfculo morco (Toyota/, Uneo [Hilux/, modeJo {20 16/, coJor Blanco, serie [MROEX4002G0245438/. piocos de circuloción 
[ DP14l 3AJ 
6. Vehfculo morco (Volkswogen}, Linea [TiguonJ, modelo {2019}, color Gris, serie [3VVHP65N2KM003098], placas de 
circulación {EOS4978J. 
7. Vehículo marca [Honda/. Uneo [BR-VJ, modelo /2022), color Rojo, serie {MRHOGr84 1NP03175 1J, plocosde circulación 
/EEK26rs¡. 
8. Vehículo marca [Toyoto}, Uneo (Rov 4/, modelo [2015], serie /2T3DF4EVXFW262745J, placas de circulación [EJF253B/. 
9. Vehlculo morca /Seot], Unea {Ateca/, modelo /2023} . serie [VSSDD75FIP6507524}, plocas de circulación /EJX12IBJ. 
10. Vehículo marco [Hondo), Unea [CifyJ, modelo /2020}, serie [ lUCGM6546L3101253J, placas de circuJación (EJXI 198). 
f l. Vehículo morco [Kio/, Uneo {Sporlage/. modelo [2023], serie {KNOPU3A04P7161006J, p locos de circuJoción /EJX l488} 
r2. Vehiculo morca [Kia/, Uneo [Sorento/ . modelo /2021], serie [ 5XYRH4LCIMG007195), placas de circulación [EJX2878J. 
rJ. Vehículo marca [General Motors], Uneo /Chevrolet Sonic/, modelo {2017). serie {3G 1J85CC3HS552895]. placas de 
circulación {EES369A/. 
14. Vehículo {Hondo/. Lineo /Cily}, modelo /2017] . serie [WCCGM6662H3l00804/. placas de circulación [EER642A}. 
15. Vehículo marca {KIA}, Unea {Óptima}, modelo /2018), serie [5XXGY4l33JGl78890], pfocos de circulación [EGCB07BJ. 
16. Vehículo morca [AUDI}, Linea {A3f, modelo [20l8J, serie {WAUAYJ8VIJ1091713/, placas de circulación {EKFOIOBJ. 
17. Vehículo marco {KIA}, Linea {Soulpe], modelo [2019], serie [KNDJP3A46K7669628), placas de circulación /ERR056A). 
14. Vehículo marco {Nissonj, Uneo {Versa/, modelo /20191, serie [3NICN7AD2Kl812563} placas de circulación /OYUl54AJ. 
19. Vehículo morca {Seot}, Unea [fbizo/, modelo [2019}. serie [VSS8B6KJ6KR043024] y placas de circuloción {EJE0788/. 
.20. Vehículo marca [Mozda}, Lineo {3/, modeJo (2019/, sen·e /JMIBPCCl5Kl100586} y placas de crculoción /DVJ807A}. 
21. Vehículo morco {Nis.san}, Lineo {Kicks], modelo {2019], serie {3N8CP5HD8KL505l28] y p/acos de circulación {EMP218AJ. 
22. Vehículo morco [Genero/ Motors], Unea [Chevrolet Tornado}, modelo /2020}, serie /93CCl8064l81224r8] y placas de 
circulación {OK3583AJ. 
23. Vehículo marco /Nissanj. Unea /Kicks/, modelo /2020), serie {JN8CP5HE8ll48258 7] y pJocas de circulación [EFK312AJ. 
24. Vehicufo marca /Hyundo1], Unea [Creta], modelo [2021/, serie /MB2P82B23MM070985/ yp/ocos de circulación {EGL119A}, 
25. Vehículo morca /Hondoj, Unea {CR-V}, modelo {2021], serie {I HGRWl899Ml90l 13rJ y pfocos de circulación [EKP916A}. 
26. Vehiculo morca {Nissan]. Lineo {VersoJ, modelo /2022/. serie {3NICNBAE8Nl8Jr685J placas de circulación {DVN423AJ 
27. Vehículo morca [HyundorJ, Lineo [Tucson/, modelo /2018]. serie {TMCJ33A32JJ498182/ y placas de circulación {OXM3828/ . 
28. Vehículo marco {BMW/, Lineo [Serie 3}, modelo {2020], serie [WBA5F3106lFH37l54J y placas de circulación {OZF260BJ. 
29. Vehículo morco {Audi}, Uneo {AS S8/. modelo {2018/, serie /WAUGFEF56JA095699} y piceas de circulación [EGC901B} 
30. Vehículo morco [Kio]. Unea [Rio}, modeJo (20181, serie {3KPA24AC6JE074693/ y places de cifcu/ación {DUR44l8J. 
31. Vehículo morca (Mozdo}, a /CX9j, modelo (2021], serie [JM3TCCAOY7M045477IJ, placos de circulación {EKH0528}. 
32. Vehículo morco /GeneroJ Motors], Uneo [Spark NGJ, modelo /2018/, serie [ Kl8CJ6CAOJC459815} y pfacas de circulación 
[EHE398A}. 
33. Vehículo marco [Genero! Nissanj, Unea {MóximaJ . modelo [2018/, serie / IN4AA6APOJC410089J y pJocas de circu!oción 
[ENl9248J. 
34. Vehículo marco /BMWJ, Unea /X1J, mode!o (2018}, serie [W8AJG3108JEE23607) y plocas de circulación (DVG873AJ. 
35. Vehículo marco /Kio), Uneo {Sportage/, modelo {2020), serie [KNOPR3NCOL7781283/ y placas de circulación /DZH3 19AJ. 
36. Vehículo morco /NissonJ, Uneo fflda], modelo [2016], serie /JNl8CIAD5GK2l3054J. plocos de circulación /DX0839BJ. 
37. Vehículo morca /Hyundoi]. Líneo [Santa fe/, modelo /2018], serie /5XYZW4lA7JG514392/ y placas de circulación 
{DWR004AJ. 
38. Vehículo marca /Vofkswogenj, Uneo [Tiguon/, modeló /2018]. serie {3VVHP65NIJM072072) y placas de circuJación 
{DZH815AJ 
39. VehfcuJo marco {Renoultj, Uneo /Oroch/, modelo /2019], serie {93Y9S2MHXKJ464J88) y plocas de circulación {OJ,W72B}. 
40. Vehícu!o morco [Ford] . Unea [Ronger/ . modelo {2017), serie {8AFWR5AAXH6413520/ y placas de circulación /OG48678/. 

41. Vehículo marco [Hyundoi]. líneo [Ronger], modelo [2017}. serie [8AFWR5AAXH6413520) y placas de circulación 
/OG8867BJ. 
42. Vehícu!o morco /HyundoiJ, Uneo [Tucson}. modelo {2018), serie [TMCJ33A32JJS65265/ y placas de circulación /DXX881B} 
43. VehícuJo morco [Kia/, Líneo [Sportoge], modeJo /2021}, serie /KNDPR3NC9M78S4185} y placas de circulación [ECX9848). 
44 Vehículo marca [ToyotaJ, Lineo {Comry], modelo /1998] serie /4Tl8G22K7WU853409J y con placas de circulación 
[DVHB72A/. 
47. Lo cuento {2844016696] de lo Institución bancario {8BVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSnTUC/ÓN DE BANCA MÚLTIPlE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO]. de lo que es titular /l/HANA GARCÍA GONZAlEZJ, cuyos datos de identificación son: 
Fecha de Nacimiento: veintidós de febrero de mil novecientos noventa, con Registro Federal de Confribuyentes /RFC}: 
[GAGL900222U30] y Clave Única de Registro de Población {CUR:PJ: {GAGL900222MCHRNL08}," 
Asimismo, se ordena se notifique en términos del artículo 86 de lo Ley de Extinción de Dominio o las siguientes PERSONAS 
AFECTADAS /HÉCTOR AlONSO FlORES SÁNCHEZ/ y {FEUCITAS SÁENZ SIGALA/, quienes pueden ser notificados en el inmueble 
ubicodo en co/fe (Misión de Chínipos] número [6112 seis mil ciento doce] de lo coronio /El Componorioj de esro ciudad, de 
quienes reclamo los siguientes prestaciones: 
" ... l . El bien inmueble /Condominio Hobitccionaf Toffo!ba] , ubicada en Avenida {Poseo de VoldivioJ número /7201-73) def 
municipio de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cual se encuentro construida, que se identifica como lo/e {73], con 
189.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidos y colindancias: Del punto 1 uno o/ 2 dos frente mide 
9.0000 metros y colinda con {bonque,c 165- área común); del punto 2 dos ol 3 tres mide 21 .00 metros y cofinda con /unidad 
privativo 71); del punto 3 tres al 4 cuatro fondo mide 9.0000 metros y colinda con {Fraccionamiento VoJdivia JI]; del punto 4 
cuatro al punto I uno izquierdo mide 21.0000 mefros y colinda con (unidad privativo 74], y el porcentaje del área común 
equivale a )34.72 metros cuadrados, con clave catastral (445-221-073], e inscrito en ef Registro Público de la Propiedad Y el 
Notariado con el Follo Reo/ {2782391 }; asi como el menaje de caso, joyos y valores que dentro de este se encuenfren. 
Ya que !os mismos se consideran en términos de lo establecido en /os articu/os 22 Constitucional y 7 fracción/, lfl y VI de lo 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que los 
demandados junto con otros personas constituyeron /as empresas {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOC/EOAO ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAl VARIA8lf). {S8S5 SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAl DE 
RESPONSASIUDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE). {GRUPO Pl3 HOLDING MIN/NG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIASLJ", [WESPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE), /CODANIA PROJECTS 
DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE) , {ARAS VISION GROUP, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA OE 
INVERSION DE CAPITAl VARIABlE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUWPlE, ENTIDAD NO REGULADA] y con recursos 
derivados de estas empresas adquirieron los bienes que previamente detallados, recursos que proceden y representan 
parte de/ producto de los delitos de fraude cometidos utilizondo o las empresas {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABlE} , [GRUPO JAGUS INTERNATIONAl SOCIEDAD POR 
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SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA OE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE] y {GRUPO AMS ARAS MINING SCANS SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE) , en agravio de aproximadamente 4597 CUATRO MIL 
OU!NIENTAS NOVENTA Y SIETE víctimas, bien que fue adquirido por la demandado con la finalidad de ocultar. encubrir e 
impedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de los recursos, obtenidos con los deiitos de fraude. 
configurándose de esta manero /a descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito 
en el artículo 245 del Código Peno! del Estodo de Chihuahua. 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resurto competente poro conocer del presente asunto, en virtud de !o preceptuado por el 
artículo 22 de lo Constituci6n Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley NocionoJ de Extinción de Dominio, 76, 8 1 
fracción J, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los ortícuJos 8 y 195 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio, se admite !a demando en la vía y formo propuestos, por 
ío que túrnense /os outos o lo Unidad de Nolificoc/6n y Ejecución del Distrito Judlc/ol M01e/os, a fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios. se emplace a lo porte demandada en el domicilio señalado paro tales efectos, debiéndose/e correr 
traslado con los copias simples de Ley, debidamente se!lodas y cotejadas por/o Secretario de este Juzgado, poro que en el 
plazo de VEINTE OÍAS HÁBILES, en razón del volumen de fojas con que deberó cofferse traslado o lo porte demondoda y a 
las personas ofectados, contesten lo demando en/oblada en su contra, y en su caso opongan /os excepciones que tengan. 
cualquiera que sea su naturaleza, opercibidos que de no dar contestación a lo demando, se les dec/ororá confei os de los 
hechos de la demando que dejaren de contestor o contesten de manero diversa a fo previsto por !o Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 
De igual forma, en coso de no contestar lo demando entablada en su con Ira, les prec/uirón los demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejerciten oportunamente, continuando el ¡uicio por sus demás e topas procesales y en caso 
de no saña/ar dom/el/lo proceso/, los demás notificaciones Incluso los de coráctet personal se le harán por medio d e /Ido, 
conforme o/ numeral 87 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
A efecto de emplazar a juicio o cualquier persono que tenga un derecho sobre !os bienes patrimoniales objeto de lo 
acción. en razón de los efectos universo/es del presente juicio, se ordeno lo notificación del presente proveído a través de lo 
publicación de edictos por /res veces consecutivos en el Periódico Oficio/ del Gobierno de! Esto do, y por Internet. en la 
página de la Fiscalía Genera/ del Estado, a fin de hacer accesible e/ conocimiento de la notificación que se ordeno por 
cualquier persona interesada; en /a inteligencia de que todo Persono Afectada que considere tener interés juridico sobre los 
bienes materia de la acción de extinción de dominio deberá comporecer dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
contodos o partir de cuando haya surtido efectos lo publicación del úifimo edicto, o efecto de dar contestación a /a 
demanda. acreditar su interés jurídico y expresar lo que o su derecho convengo. En el entendido que los publicaciones 
consecutivos en el Periódico Oficio/ del Estado deberán ser realizados de conformidad con el primer párrafo del artículo 8º, 
de su Ley, esto es, Jos días miércoJes y sóbados, con fundamento en el artículo 86 de lo Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. por lo que se hobilitan tonto los días inhóbiles como oque/los en /os que no hoyo octuociones judiciales, señalando 
que /os ediciones extraordinarios de/ Periódico Oficio/ no interrumpen Jo secuencio de los ediciones ordinarias deJ mismo 
para efectos de los edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por /o tocante o los MEDIDAS CAUTELARES, consistentes en primer término, en la ratificación de la ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mií veinticuatro, resulto un hecho notorio paro este Juzgador que en el 
índice de este rribunolobra el expediente 793/2024 en el cual el promovente Doctor HUMBERTO CHAVEZ MElÉNDEZ. Director 
de Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídica, de lo f/scolío Genero/ del Estado ha solicitado diversas MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES. concedidos por el referido auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que la presente demanda fue incoado den/ro de! término de cuatro meses 
seña lodos en el referido acuerdo, y lo prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su moreriolizoción, se ordena la 
ratificación de /as mismas, en los términos ordenados, los cuales se transcriben a continuación; 
"CH/HUAHUA CHIHUAHUA. A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO. 
Por presentado en lo Oficiolia de Tumos de este Distrito Judicial More/os, el escrito, anexos y copias de troslodo exhibidos por 
e! Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de lo Dirección General Jurídico, de lo Flicolía 
General del Estado, per5onalidad que se le reconoce virtud a lo copio certificada de su nombramiento y toma de protesta. 
identificado como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con e! número que Je correspondo, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE SIENES, contempJada en /os orticulos 173, !74 y 175 fracción 11, de la Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procede a acordar lo siguiente: 
E! suscrito Juzgador resufto competente poro conocer de ro medido solicitado, en virtud de !o preceptuado por el artículo 
22 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de ley Nacional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción/, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgónico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua, 
Y encontrándose !egitimodo el promovente poro so!icitar !a MEDIDA CAUTElAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con /o Ley Orgánica de lo Fiscalía General def Estado, en !os numero/es 4 Quater y 12 en su fracciones JX y XJ, y Tercero 
tronsilorio del Decreto LXVI/RFLEY /0669/2020/!! P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de lo Ley Orgónica de 
lo Fiscal/a Genero/ del Estado de Chihuahua, publicado eJ sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en ef Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, y 25, ¡ 73, 240 y 241 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio 
Tomando en consideración que. el objeto de la medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
Jos bienes en que debo ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren. dilapiden. sufran menosco~~ o 
deterioro económico. sean mezclados o se reo/ice cualquier acto traslativo de dominio, iociurn previo o lo oreseotoc¡oo de 
lo demando, a efecto de a aron tizar en todo momento su consP.rvoción 
Siendo el caso que el promovente solicita el aseguramiento de /os bienes correspondientes a /as p.ersonos m01ales y físicos 
que describe e identifica en su escrito inicial, paro efecto de evitar que se oculten, o Iteren o diJap1den, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se reo/ice cualquier acto tras!otivo de dominio sobre estos y evitar la obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por la pérdida de! obJeto materia! del 
procedimiento: solicitando que uno vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o la Dirección de Administración ) 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de lo Fiscalía General del Estado poro que ~jerza los facultades que /e 
confieren !os artículos 225,227,229,230, 23 J y 232 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
DESCRJPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manera: 
... el aseguramiento de las cuentas bancarios a nombre de {FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZ} que a continuación se 
detaJlon, yo que los mismas se consideran en términos de Jo establecido en los arlícuJos 22 Constitucional y 7 fracción I de le 
Ley Nacionol de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio. pues manifiesto 
que en los mismos se depositaron recursos oblenidos en el delito de fraude cometido utilizondo lo empresa {ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE}, ya que /FRANCISCO 
ROBERTO MUELA GONZÁlEZ/. constituyó los empresas (NEJUVE MAKE UP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIASlE] , 
[CODANIA PROJECTS DEVELOPMENT. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIASlfj, {COETUS NEGOCIOS MUlTIPlES ENTERPRISE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABlE} y /WESPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl 
VARIABLE} donde tuvo cargos de dirección y vigilancia, empresas del grupo /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABLE} . 
l . La cuenta / 14 15758270) de Jo Institución bancario 88VA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. lf.!STTrUCIÓN DE BANCA MÚlTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SBVA MÉXICO de lo que es titular (FRANCISCO ROBERTO M UELA GONZAlEZJ, cuyos datos de 
identificación son los siguientes: fecho de Nacimiento: trece ~e febrero de mil novecientos ochenta y uno, con Registro 
Federal de Contribuyentes {RFC) : [MUGF8102133GA] y Cfave Unico de Registro de Población [CURP): 
{MUGF810213HCHLNR09]. , 
2. Lo cuento {21506 f 66326] de lo Institución bancario SCOT/ASANK INVERlAT SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTrTUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT de la que es titular [FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZ}, cuyos 
datos de identificación son los siguientes: Fecha de Nacimiento: trece de febrero de miJ novecientos ochenta y uno, con 
Registro Federo/ de Contribuyentes {RFC}: [MUGF8102133GA) y Clave Único de Registro de Población [CURPJ: 
{MUGF8 10213HCHlNR09}. 
De [NATAllA ESTEfANÍA MUELA PÉREZ/. el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre !os siguientes 
bienes, ya que los mismos se consideran en términos de lo establecido en /os artículos 22 Constitucional y 7 frocción ! de /o 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibfes de ejercer la acción de extinción de dominio, yo que su podre 
/FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁlEZ) constituyó !o empresa /WESPOR. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAl VARIABLE], donde fue nombrado presidente del Consejo de Administración y la empresa [NEJUVE MAKE UP. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABlEJ donde fue nombrado como AdministrodorÚnico, y !o empresa [CODANAI 
PROJECTS DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] y ello con veintiún años de edad y de ocupación 
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estudiante, manifiesta que adquirió como interpósito persono los bienes que más adelante se deta llan, con recursos que 
proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa /ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAl VARIABlE] . 
1. El bien inmueble {Condominio Hobitocionol Torrolbo], ubicada en Avenido [Poseo de Voldivio/ número /720 !-73/ de! 
municipio de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cual se encuentro construida, que se identifica como Lote (73/, can 
189.000 metros cuadrados de superficie, y con !os siguientes medidas y colindoncias: Del punto 1 uno ol 2 dos frente mide 
9.0000 metros y colinda con {banqueta 165 -óreo común]: del punto 2 dos al 3 tres mide 2 J.00 metros y colindo con {unidad 
privativo 7!/: del punto 3 tres o! 4 cuatro fondo mide 9.0000metros y colindo con {Fraccionamiento Vofdivia 11]: def punto 4 
cuatro of punto I uno izquierdo mide 21 .0000 metros yco!indo con [unidad privativo 74], ye/ porcentaje del óreo común 
equivale o J34.72 metros cuadrados, con clave catastral [445-221-073/ e inscrito en ef Registro Público de !a Propiedad y e! 
No /arlado con el Folio Real {2782391!; así como el menaje de coso. Joyos y volares que dentro de este se encuentren. 
De {CAMILA ESMERAWA MLJElA PÉREZI. el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes 
bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo estobfecido en !os articulas 22 Constitucional y 7 fracción I de fo 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que su podre 
/FRANCISCO ROBERTO MUELA GONZÁLEZJ constiluyó lo empresa {WESPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE), donde fue nombrado presidente del Consejo de Administración y lo empresa /NEJUVE MAKE UP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] donde fue nombrado como Administrador Único, y lo empresa {CODANAI 

~:~::Tc,:::/::;~~~t:Ri~t:g~~~:iz~lN?!Ac::~~~~~:~~~~: ;::s~:tr! ci~~~o;;,.~t ::::!a~:; ~r~¡¡i t~~/:n~~s 
dieciocho años de edad y de ocupación estudiante, manifiesto que adquirió como interpósilo persona el bien que mós 
adelante se de tollo, con recursos que proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos 
utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE] , 
1. El inmueble ubicado en el Lote {57), manzano [ 1 J del Fraccionamiento [Residencio/ Alboterro !1] del municipio de 
Chihuahua, con 190.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidos ycolindoncios: Del punto ! uno al 2 
dos (Frente/ mide 7.9300 metros y colindo con /Circuito Paseo de Albaterro]; del punto 2 dos ol 3 tres /Frente/ mide 1.2100 
metros y colindo con {Circuito Poseo de AfboterraJ: del punto 3 tres al 4 cuatro /derecho/ mide 20.7600 y colinda con Lote 
{5BJ: del punto 4 cuatro o/ punto 5 cinco /fondo/ mide 9,0000 metros y colindo con /Bordo Perimetra/J, del punto 5 cinco o/ 
punto ! uno (Izquierdo} mide 21.00 metros y colindo con lote [56]. con clave cotash'ol {447-211-057), e inscrito en el Registro 
Público de lo Propiedad y el Notariado con el Folio Real { 1663333): así como el menaje de cosa, joyos y valores que dentro 
de este se encuentren. 
De /l/UANA GARCÍA GONZÁLEll. el aseguramiento de /os bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, 
yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en !os artículos 22 Constituciano/ y 7 fracción I de la Ley 
Nociono! de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que {FRANCISCO 
ROBERTO MUELA GONZÁLEZJ le donó el total de !os acciones que Je cooespondíon de lo sociedad mercantil /WESPOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] donde fue nombrado como secretoria del Consejo 
de Administración, empresa def grupo de (ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/ y manifiesto, que adquirió como interpósito persona el bien que más adelante se delo/lo, 
con recursos que proceden y representan porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa 
/ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE). 
L inmueble ubicado en /Circuito Poseo del Océano] número [6612], del Lote /7}. manzano{/] del Fraccionamiento /Poseo 
de Los Lomos!/] del municipio de Chihuahua, con 347.340()0 metros cuadrados de superficie. y con /os siguientes medidos y 
co!lndanc1os: Del punto / uno o! 2 dos /Frente) mide 12.0000 metros y colinda con /Circuito Poseo del Océano/; de! punto 2 
dos al 3 tres (Frente) mide J.5000 metros y colindo con {Circuito Poseo der Océano/; del punto 3 tres al 4 cuatro (derecho) 
mide 24.0100 metros y colindo con Lote {6] de lo Manzano {1]; de! punto 4 cuatro al punto 5 cinco /fondo) mide J3.9400 
metros y colindo con Lote [&JJ Manzana [1}, del punto 5 cinco ol punto6 seis (fondo} mide 1,5000 metros y colindo con Lote 
/80] de la manzano {1]; del punlo 6 seis ar punto / uno /Izquierdo/ mide 24.0000 metros con Lote (BOJ de lo Manzana [1], 
inscrito en el Registro Público de !o Propiedad y el Notariado con el Folio Real {3036664}; así como el menaje de cose, joyos Y 
valores que dentro de éi se encuentren. 
2. lnmueb/e ubicado en calle [/7 de Junio) número [180}, y/ate de terreno sobre el cual se encuentro construido que 
corresponde al Lote {12}. de lo manzano {4], de Jo colonia [Robinson 2 de Octubre/ del municipio de chihuahua, con 
220.00000 metros cuadrados de superficie, y con ros siguientes medidos y colindoncias; Del punto I uno ar 2 dos /Frente) 
mide ro.0000 metros y coJindo con colfe /17 de Junio}: del punto 2 dos ol 3 rres /Derecho) mide 22.0000 metros y colindo con 
Lote [14]; del punto 3 tres ar punto 4 cuatro /Fondo} mide 10.0000 me/ros y colindo con Lote[/ 1]: del punto 4 cuatro al punto 
l uno (Izquierdo} mide 22.00 metros y colindo con Lote /10} con ckrv& catculrol {355-069-012]. e inscrito en e! Registro Púbfico 
de lo Propiedad y ef Notariado con el Follo Real [1169973]: así como el menaje de casa, joyas y vo!ores que dentro de este 
se encuentren. 
3. Vehiculo morco /Volkswogen], líneo {Jeffo/, modelo {2004/, color Guindo, sen·e /3VWRV49M64Ml09441 ), placas de 
circu!oción /DVS600A}. 
4. Vehículo morco [Hyundoi]. Líneo {Tucson Umlted/, modelo {2022}, color Azul, serie /TMCJB3UE0NJl04328), placas de 
circulación /VI 117459}, dado de alto en fecho diecisiete de julio de dos mil veinticuatro. adquirido de acuerdo a lo facturo 
y/o pedimento {J44009051 7/ de fecho treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 
5. Vehículo morco {Toyoto), Lineo /Hilux/, mode!o (2016}, color Blanco, serie {MR0EXBDD2G024S438], placas de circulación 
/DPl8l3A/ 
6. Vehlculo morco {VolkswogenJ, Unea [Tiguon], modelo [2019), color Gris, serie [3WHP65N2KM003098J. placas de 
circulación [EDS497SJ. 
7. Vehículo marco [Honda), Línea [BR-VJ, modelo /2022}, color Rojo, serie [MRHDGl841NP031751], p!ocos de circulación 
{EEK261B] . 
8. Vehículo morco [Toyoto/, Líneo {Rov 4}, modelo [2015], serie [2T3DF4EVXFW262785], placas de circulación {EJF2S38/. 
9. Vehículo morco /Seot}, Líneo [Ateca}, modelo {2023), serie /VSSDD75FIP6507524J, pfocos de circulación /EJXl2I /. 
10. Vehículo morco /Honda/, Líneo [City], modelo /2020/, serie /WCGM6546L310I253], placas de circulación [EJXI 198]. 
11. Vehículo morco /Kio], Línea {Sportoge], modelo (2023}, serie {KNDPU3AD4P7f61006}, placas de circulación {EJXl48B}. 
12. Vehículo morco (Kio], Líneo [Sorento/, modelo {202 !], serie [5XYRH4LC1MG007195/, placas de circulación (EJX287B}. 
13, Vehículo morco {General Motors/, Lineo {Chevrolet Sanie], modelo /2017}, serie [ 3GIJ85CC3HS552895/, placas de 
circufoción {EES369AJ. 
14. Vehículo /Hondo), Líneo {City/, modelo /2017}, serie /WCCGM6662H3100804}. placas de circulación [EER642A/ 
15, Vehículo morco (KIA/. Línea /Óptimo}, modelo /2018/, serie {5XXGY4L33JGl78890J, pfocos de circu/oción[EGCB-078) 
16. Vehículo morca {AUDI}, Uneo /A3} , modelo /2018}, serie {WAUAYJ8VIJl091713J, plocosde cireuloción [EKF0108J. 
17. Vehículo morca {KIA/, Uneo {Soulpe), mode!o /2019/, serie /KNDJP3A46K7669628J, p!oc os de circulación {EERR056A}. 
18. Vehículo morco {Nissan], Líneo {Versa), modelo /2019}, serle [3NICN7AD2KL8r2563) placas de circulación /DYUl54A}. 
19. Vehículo morco {Seot/, Líneo {Ibiza}, modelo /2019], serie /VSS886KJ6KR043024/ y pfocos de circulación /EJE0788}. 
20, Vehículo morco {MozdoJ, Líneo /3) , modelo /2019], serie /JMISPCCLSKI 100586/ y placas de circulación /DVJ8-07AJ. 
21 . Vehículo morco /Nisson}, Líneo /Kicks/, modelo /2019], serie {3N8CP5HD8Kl505l28] y placas de circulación /EMP218AJ. 
22. Vehícufo morco /Genero! Motors), Líneo /Chevrolet Tomado}, modelo /2020/, serie [ 93CCl8064LBl228I8/ y placas de 
circulación {DK3S83A}. 
23. Vehículo morco /Nissan], Uneo /Kicks}, modelo (2020], serie [3N8CP5HE8lL48258 7] y placas de circulación [EFK312AJ. 
24. Vehícufo morco {Hyundoi], Línea {Creta], modelo /2021], serie /M82P82B23MM070985J y placas de circulación /EGLI 19A). 
25. Vehícufo morco [Honda), Uneo [CR-VJ, modelo {2021), serie { IHGRWl899ML901131) y p!ocos de circulación /EKP916AJ. 
26. Vehículo morca (Honda], Uneo {CR-VJ, modelo {2021), serie [ IHGRWl899Ml90l 131] y p!ocos de circulación /EKP916AJ. 
27. Vehículo morco /Nissan], Uneo [Versa], modefo {2022}, serie {3NICN8AE8Nl831685/ placas de circu!oción {DVN423A] . 
28. Vehículo morco /HyundoI], Línea (Tucson/. modelo /2018/. serie {TMCJ33A32JJ498182/ y placas de circulación /DXM382BJ 
29. Vehículo morco {BMWJ, Uneo [Serie 3], modelo {2020}, serie {WSA5F3I06LFH37158) y pfacos de circulación [DZF260B/. 
30. Vehículo morco {Audi/, Uneo [AS SB/, modelo /2018}, serie {WAUGFEF56JA095699J y plocos de circulación (EGC90IB}. 
31. Vehículo morco [KiaJ, Uneo /Río], modelo [2018}, serie /3KPA24AC6JE078693/ y placas de circulación {DUR441BJ. 
32, Vehículo morco [Mazda], o /CX9J, modelo {202 IJ, serie /JM3TCCADY7M0454771], placas de circulación (EKH052B]. 
33. Vehlculo morco {General MotorsJ. Uneo {Sporl< NG/, modelo (2018}, serie {KL8CJ6CA0JC4598l5J y placas de circulación 
/EHE398A]. 
34. Vehiculo morco [General Nisson}, Uneo {Máximo], modelo {2018/, serie { IN4AA6AP0JC4l0089J y placas de circufoción 
{ENL9248}. 
35. Vehiculo morco /BMWJ, Líneo {XI], modelo [2018], serie {W8AJG3108JEE23607) yplocos de circu!oción /DVG873AJ. 
36. Vehículo marco /Kio/. lineo /Sportogej, modelo [2020], serie /KNDPR3NC0L778l283] y placas de circulación /DZH3l9A]. 
37. Vehículo morco [Nissan), Líneo [Trdo), modelo /2016], serie {3NISCIAD5GK2f3054J. placas de circulación /DXD8398] 
38. Vehiculo marca {fiyundoij, Líneo /Santo fe/, modelo [2018}, serie {5XYZW4LA7JG5l4392) y placas de circulación 
[DWR004AJ. 
39. Vehiculo morco /VoJkswogen/, lineo ¡nguon/, modelo [2018}, serie [3VVHP65NIJM072072} y pfocos de circulación 
/DZH815A}. 
40. Vehiculo morco {Renou/f], Uneo {Oroch], modefo {2019), serie (93Y9S2MHXKJ464388) y placas de circulación {DJ4072BJ 
41. Vehículo morco /Fordj, Uneo /Ronger], modelo /2017], serie {8AFWR5AAXH64l3520/ y placas de circulación fDG8867B] . 
42. Vehículo morca /Chrys/er], Líneo /Pickup Rom/, modelo /2015] yplocos de circulación /EJX l 21). 
43. Vehículo morco /Hyundoi], Uneo {Ranger], modelo {2017}, serie {8AFWR5AAXH6413520/ y pJocas de circulación 
{DG88678/. 
44, Vehlculo morca (HyundoiJ, Uneo [TucsonJ, modelo [2018], serie [1MCJ33A32JJ565265} y placas de circulación {DXX88/BJ 
45. Vehículo morco /Kio/, líneo /Sportoge], modelo [2021], serie /KNDPR3NC9M7884185) y placas de circu!oción /ECX9848/ 
46. Vehículo morca /Toyota}, Línea {Camry/, modelo ( !998] serie {4TIBG22K7WU8534-09J y con p!ocos de circulación 
{DVH872A/ 
47. Lo cuenta /28440 166961 de la Institución bancario BBVA MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚlJIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SBVA MÉXICO, de Jo que es fitufar /UtlANA GARCÍA GONZÁLEZ}, c uyos datos de identificación son: 
Fecha de Nacimiento: veintidós de febrero de mil novecientos noventa. con Registro Federal de Contribuyentes (RFC} : 
(GAGl900222U30} y Clave Único de Registro de Población {CURP/: {GAGl900222MCHRNL08}. 

El aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan o [HÉCTQR ALONSO flORES SÁNCHEZ/ va [FELiCrTAS SÁENZ 
~,sobre/os siguientes bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en los articulas 22 
Constituciono! y 7 fracción / de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de 
extinción de dominio, yo que {NATAL/A ESTEFANÍA MUELA PÉREZJ, vende o {HÉCTOR ALONSO FLORES SÁNCHEZ} y a {FELÍCITAS 
SÁENZ SÍGALA), el inmueble que más adelante se deto/fo y manifiesto, que estos adquirieron como interpósito persono el 
citado bien paro ocultarlo, bien que represento porte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa 
[ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIAB LE). 
J. Ef bien inmueble [Condominio Hobitociona/ Torrolba}, ubicado en Avenida [Poseo de Vo!divio/ número /720!-73] del 
municipio de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cuof se encuentro construido, que se identifico como Lote {73}, con 
!89.000 metros cuadrados de superficie, y con las siguientes medidas yco!indoncios: Del punto ! uno o! 2 dos frente mide 
9.0000 metros y colindo con {banqueta 165 - área común}; del"punto 2 dos ol 3 tres mide 21.00 metros y colindo con [unidad 
privativo 71}; de! punto 3 tres al 4 cuatro fondo mide 9.0CIOO metros y colindo con [Fraccionamiento Valdivio 11}; del punto 4 
cuatro o! punto r uno izquierdo mide 2!.0CIOO metros y colindo con /unidad privativo 74}, y el porcentaje del óreo común 
equivale o 134.72 metros cuadrados, con clave catastral [445-221 -073/, e inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y el 
Notariado con el Follo Real (2782391 /: así como el menaje de coso. joyos y valores que dentro de este se encuentren.". 

LEVÁNTESE CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador 01dena que las cosos se mantengan en el estado en que se encuentran, ~ 
sobre /o /egalidad de la situación oue se mootieoe ni sobre cuaiouiec circunstancia retqffvq al fondo del o moto conforme o/ 
numero/ 174 de fo Ley Nocional de Extinción de Dominio; e! aseguramiento de los bienes y derechos previamente señalados 
e identificados, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilo piden, sufran menoscabo, deterioro económico o que se 
realice cualquier ocio traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del procedimiento de extinción de 
dominio o que se quede sin materia e! mismo por lo pérdida del objeto moteriof del procedimiento; por fo que, TÚRNENSE 
LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRrTO JUDICIAl MORElOS, o fin de que se nctifique la 
medido cautelar dictada o Jo Licenciado MA. JUl/ETA VILLARREAL OROZCO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, quien puede ser notifico do en el 
domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planto bojo de lo Colonia Centro de esto Ciudad, o fin de que procedo o realizar 
un inventario e informe detallado sobre los bienes muebles de los cuales se dicta el aseguramiento, de acuerdo o /os 
facultades que le confieren los artículos 225, 227, 229. 230, 23 ! y 232 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, se le tiene señalando el correo electrónico exffnclón.domfnlo@chlhuohua.gob. mx, o efecto de que, en su 
momento proceso/ oportuno, se fe realicen por dicho medio los notificaciones que !o !ey establece como persono/es y los 
que determine este tribuno!, en lo inteligencia de que los notificaciones por listo le surtirán efectos por ese medio y o través 
de consulto remoto. indistintamente. 
Fino/mente, se tiene o/ promovente señalando como domicilio poro oír y recibir todo clase de notificaciones y documentos, 
el ubicado en col/e Poseo Bo!ivar número 7 ¡ 2 (setecientos doce) de la co!onio Centro de esto ciudad, autorizando ooro 
toles efeclos o los Ucenciodos YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, BLANCANIEVES DE LA CRUZ TAlAMANTES, WISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCELA susnuos BUSTllLOS y MARIELA LÓPEZ GONZÁLEZ, así como al Licenciado 
EDUARDO OLMOS SAUNAS. Lo anterior, de conformidad con los artículos 64 cuarto pórrofo y ¡ 32 de! Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN EL SECRETO DEl JUZGADO EL DISCO VERSÁTIL DIGITAL EXHIBIDO COMO ANEXO CUARENTA Y DOS, ASÍ COMO 
DOS SOBRES CERRADOS. 
NO TIF Í QUESE: 
Así lo acordó y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio, ante el Secretorio Judicial, JESÚS ALEJANDRO CHÁ VEZ HERNÁNDEZ, con quien actúo y do fe. DOY FE. 
PUBLJCADO EN LA USTA EL DOS DE JUUO DE DOS MIL VE!NTICINCO, CON El NÚMERO _~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL TRES DE JUUO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 •ACGM• 

~;~ ~--~ )~:~,·,:~~; ·, ?~~\ 
Poder Jud!cJo1 del Estado de Chihua d" ... , . ~ ~ ~ 

Tribunal Superior de Justicio del Estado de "' "' ;; 

Estados Unidos Mexicanos fJf f.¡-/',<: - ·,~ i.,~'\~\~ 

Juzgado Octavo Civil por Audiencias y Espedollzada e .., 

EDICTO ""(,,?~?cwn,."'!t'<'~.._~ 
En los autos del JUICIO ESPECIAL CIVIL. promovida en ejercicio de la ACCIÓN D E DOMINIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Exlinción de Dominio de lo Dirección General Jurídica, de lo 
Flscolio General del Estado, en contra ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTAÑO Y KARLA PATRICIA HERNÁNDEZ 
MONTAÑO, en el expediente 429/2025. 8 Juez Octavo Civil por Audiencia s y Especializodo en Extinción de 
Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notiticor mediante edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los efectos universoles del juicio; 
e! proveído de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, o e fecto de que comparezca dentro de los 30 TREINTA 
DiAS hóbiles siguientes, contados o partir de cuando hoyo surtido efectos la publicación del último edicto . a dar 
contestación o la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. en términos 
del artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE JULIO DE DOS Mil VEIWICINCO. 
Par presentado en !o Oficio!io de Tumos de este Distrfro JudicioJ More/os, y recibido en este Juzgado al dfa l'lóbil siguiente, el 
escrito signado por e! Docto, HUMSERTO CHÁVEZ MEltNDEZ. Dlreclar de Extinción d& Dom/nía de fo Dirección Genero! 
Jurfdlca, de la Flscalío Generof del Estado, personalidad que se le reconoce virtud a la copio certificado de su 
nombramiento y toma de protesto, identificodo como "ANEXO A". 
Fórmese expec:tiente y regÍ$lrese en et Libro de Gobierno, con el número que Je correspondo, se le tiene promoviendo 
demando en lo VÍA ESPECIAL CIVIL. en ejercicio de fo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numero/ 7 de la 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, en contra de /ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO}, quien puede ser 
emplazado en el inmueble ubicado en cof/e /República de Costa Rico) número [3!4 trescientos catorce] de lo colonia 
[Panamericano/ y/o en ca!le /Circuito Vol/e def OJmo/ número /9700 nueve mi! setecientos/ de la coJon/o {Rinconada de! 

~~
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catorce] de lo colon/o /Ponomericano) de esto ciudad; de quienes reclamo los siguienres prestaciones: 
A) DE [ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO}: 
" ... lo acción de extinción de dominio de Jos bienes y derechos que le correspondan sobre los siguientes bienes, yo que yo 
que /os mismos se consideron en términos de lo establecido en Jos orlículos 22 Constitucional y 7 fracción I de lo Ley 
Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de extinción de dominio, yo que primero 
constituye ro empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIA8lE}, y posteriormente con otros accionistas de {ARAS INVESTMENTBUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} constituye lo empresa /GRUPO HERGUT SEMINUEVOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE)", y con recursos obtenidos de estos empresas adquirió los bienes que mós odelonre se delo/Ion, 
recursos que proceden y represen Ion porte del producto de los delitos de fraude comer/dos uri!izondo lo empresa /ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAl VARIABLE}, en agravio de 
aproximadamente 4597 CUATRO MIL QU!NIENTAS NOVENTA Y SIETE victimas, adquisición que se hizo con Jo finalidad de 
ocullor, encubrir e impedir conocer el origen, localización, destino o propi,;,dad de dichos recursos, configurándose de esta 
manero /e descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el artículo 245 del 
Código Penol de! Estado de Chihuahua 
l. E! inmueble ubicado lo col/e /Valle de Mexicoli/ número {56! J cinco mil seiscientos once], esquino con [Valle de !os 
PotriJlosJ del Froccionomiento /Residencio/ lomos del Va/Je II dos romano) de esto ciudad de Chihuahua. Chihuahua, lote 
/20/ de fa manzano [ IJ, con una superficie de 5 14.3.40 quinientos diecisiete (sic) punto cero trecientos cuarenta metros 
cuadrados con los siguientes medidos ycolindancios por su frente en ffneo CUNO mide 10.90 diez melros con noventa 
centímetros con co!le [Vol/e de Mexicali/; por el frente 19.745 diecinueve merros setec ientos cuarenta y cinco centímetros 
con {Vol/e de MexlcaHJ; por el costado derecho 23.33 veintitrés metros con trecientos treinta y tres /sic} milímetros con (Vol/e 
Potril/os]: por su rondo mide J0.503 diez menos quinientos tres milímetros con lote número [19), y por su costado izquierdo 
mide 27.00 veintisiete metros con el Jote /2/J, numero de e/ove catastro/ {265-031-020), e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Notariado con e! Follo Real / 1654171/: asi como menaje joyos y valores que dentro de este se encuentren. 
2. El inmueb!e ubicado en col/e {Circuito de Tarragona} número /6469 seis mil cuatrocientos sesenta y nueve/ del 
Froccionomlenro Hob/tocionol (Tarragona Residencial Etapa Juno romano] de es/o ciudad de Chihuol'luo y lote de terreno 
sobre el cual se encuentro construido que se identifico como Lote {61 de ro Manzano [7). con superficie de /92.35 ciento 
noventa y dos metros treinta y cinco centimetros cuadrados con los siguientes medidos y colindoncios: Del punto uno a! 
punto dos mide en líneo curvo 9.71 nueve metros con centimetros y colindo con /Circuito Monte de Tarragonoj; del punto 
dos al tres 22.50 veintidós metros cincuenta cent/metros y colindo con lote {7]; del punto tres o/ punto cuatro mide 7.50 siete 
metros cincuenta cenffmerros y colinda con /ole /35], área de talud y del punlo cuatro o! punto uno mide 22. 12 veintidós 
meflos con doce centímetros y colinda con lote [5/, numero de clave cotastrol {445-117•006), e inscrito en e! Registro Público 
de lo Propiedad y el Notariado con el Follo Real /2791645/; osí como meno;e, joyos y valores que dentro de este se 
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encuentren 
3. El Vehículo lipo [REMOLQUE), con copocídod de 3000 kilos, modelo /2020), coforgris, serie (3C9SZA2TOLS236019/. placas de 
circu!ación (9CR3719),' , 
8} DE [KARLA PATRICIA HERNÁNOfl MONTANO): 
" ... fo extinción de dominio de los bienes y derechos que fe c01respondon sobre los siguientes bienes. ya que /os mismos se 
consideran en términos de lo establecido en los orticu!os 22 Constitucional y 7 fracción/, /!/ y VI de Jo Ley Nacional de 
Ed inción de Dominio, bienes susceprib!es de ejercer/a acción de extinción de dominio, yo que es hermano de {OSCAR 
GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO/, quien primero constituye la empresa {ARAS INVESTMEW BUSINESS GROUP. SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrrAL VARIABLE]. y posteriormente con otros accionistas de [ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOC!EDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABI.E} constituye la empresa {GRUPO 
HERGIJT SfMJNUEVOS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE], y esta como hermana de /OSCAR GONZALO HERNÁNDEZ 
MONTANO]. sirve como interpósito persona para odquirr/os bienes que mós adelante se detallan, con recursos que 
proceden y representan parte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando la empresa /ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} , en agravio de aproximadamente 
4597 CUATRO MJL QUfN!ENTAS NOVENTA Y SIETE victimas, adquisición que se hizo con /a finalidad de ocultar, encubrir e 
impedir conocer el origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, configuróndose de esta manero !o 
descripción típico del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícito descrito en el articulo 245 del Código Pena! 
del Estado de Chihuahua. 
l . El inmueble ubicado en lo col/e {Monte Cavo} número [6201 seis mil doscientos uno], del Fraccionamiento {Trento 
Residencial Etapa/ uno romano], de esta ciudad de Chihuahua, y lote de terreno sobre el cual se encuentro construido que 
se identifica como Lote [20) de lo Manzano {4], con superficie de 279. 10 centimelros cuadrados con las siguientes medidos y 
co/indancios: Del punto uno al punto dos frente mide B.04 metros y colinda con {Monte Cavo) del punto dos al tres frente 
4.65 metros en líneo curvo colinda con (Monte Cavo y Circuito Monte Prado}; de! punto tres al punto cuatro derecho mide 
22.07 metros y colindo con /Circuito Monfe Prado]; de! punto cuatro of punto cinco (fonda) mide 11.50 metros y colinda con 
Jotes (1] y (2], y del Punto número cinco al punto numero uno /izquierdo} mide 25.00 metros y colindo con e! lote {19], 
numero de clave ca/astral /445-124-020/, e inscrito en el Registro Público de !a Propiedad y el Notariado con el Follo Reo/ 
/2792847]: así como menaje, joyos y valores que dentro de este se t'ncuentren. 
2. El Vehlculo marca /Mazda], Línea [CX 5), modelo [2021), colar Blanco, serie /JM3KFAEY2M0I 18513], placas de circulación 
(EPS328A/.", 

Ahora bien, ef suscrito Juzgador resulta competente poro conocer del presente asunto, en virtud de lo preceptuado por el 
articulo 22 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley NocionoJ de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción /, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónica de! Poder Judicial del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los articulos 8 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se admite lo demanda en lo vio y forma propuestas, por 
lo que túrnense los autos o la Un idad de Natificoc/ón y Ejecución del Distrito Judlc/ol More/os, a fin de que por medio de uno 
de sus funcionarios, se emplace a lo porte demandado en el domicilio señoJodo poro toles efectos, debiéndose/e correr 
traslado con las coi;>ios simples de Ley, debidamente se/lodos y cotejadas por /a Secretaria de este Juzgado, poro que en el 
plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, conteste la demanda entob!odo en su contra, y en su caso oponga fas excepciones que 
tenga, cualquiera que seo su noturofeza, apercibido que de no dar contestoción o lo demando, se le declororó confesa de 
los hechos de lo demanda que dejare de contestar o conteste de manero diverso o lo prevista par lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio. 
De igual formo, en caso de no contestar lo demanda entablado en su contra, fe preclui'ón los demós derechos que como 
consecvencio de su rebeldía no ejercite oportunamente, continuando el juicio por sus demós etapas procesales y en coso 
de no señalar dom/cilio p,ocesol, los demás notificaciones Incluso las de carácter persono/ se /e harán por medio de lista, 
conforme o/ numeral 87 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
A efecto de emplazar o juicio a cualquier persono que tenga un derecho sobre las bienes patrimonio/es objeto de /o 
acción. en rozón de !os efectos universo/es del presente juicio, se ordena /o notificación de! presente proveido a través de Jo 
publicación de edictos por tres veces consecutivos en el Periódico Oficial del Gobierno de! Estado, y por Internet, en lo 
página de la Fisco lío General del Estado, o fin de hacer accesible el conocimiento de lo notificación que se ordena por 
cualquier persona interesado; en Jo inteJigencio de que toda Persona Afectado que considere tener interés jurídico sobre /os 
bienes materia de la acción de extinción de dominio deberó comparecer dentro de los treinta días hóbi!es siguientes, 
contados o partir de cuando hoya surtido efectos lo publicación del último edicto, o efecto de dar contestación o lo 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que o su derecha convenga. En el entendida que /os publicaciones 
consecutivos en el Periódico Oficial del Estado deberán ser realizados de conformidad con el primer pórrafo de! articulo 8º, 
de su Ley, esto es, !os días miércoles y s6t>ados, con fundamento en e! artículo 86 de lo Ley Nocionaf de Extinción de 
Dominio, por lo que se hobiMan tanto /os dios inhóbi!es como aquellos en los que no hayo actuaciones judiciales, señalando 
que los ediciones extraordinarias del Periódico Oficial no inletTUmpen /o secuencia de !os ediciones ordinarias del mismo 
paro efectos de las edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante o los MEDIDAS CAUTELARES, consistente en primer término, en la ratificación de Jo ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, resulto un hecho notorio poro este Juzgador que en el 
Indice de esfe Tribuna! obro el expediente 793/2024 en e l cual el pramovente Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Directo, 
de Ex tinción de Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídico, de la fiscalía General del Estado ha so!icitodo diversas MEDIDAS 
CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, concedidos por el referido auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, tomando en consideración que la presente demando fue incoado dentro del término de cuatro meses 
señalados en el referida acuerdo, y la prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su materialización, en términos del 
artículo 186 de /o Ley Nocional de Extinción de Dominio. se ordena lo ratificación de /o misma, en los férminos ordenados, /os 
cuales se transcriben o continuación: 
"CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS Mil VE/f\lTICUATRO. 
Por presentado en lo Oficialía de Turnos de este Distrito Judiciof More/os, e! escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
el Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDEZ. Director de Extinción de Dominfo de lo Dirección General Jurídico, de Jo Fiscolio 
General del Eslodo, personalidad que se le reconoce virtud o lo copio certificada de su nombramiento y tomo de protesta, 
identificada como "ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con el número que le correspondo, se le tiene solicitando MEO/DA 
CAUTELAR DE ASEGUR.AM/Ef\lTO DE BIENES, contemplada en !os artículos 173, J 74 y 175 fracción 11, de la Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procedt' o acordar Jo siguiente: 
El suscrito Juzgador resu!ta competente para conocer de lo medido solicitado, en virtud de !o preceptuado por e! artículo 
22 de lo Constitvción Político de !os Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 8! 
fracción/, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de la Ley Orgónica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y enconfróndose legitimado el promovente poro solicitar lo MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con !o Ley Orgánica de lo Fiscalía General del Estado, en los nvmera/es 4 Quater y 12 en su fracciones IX y XI, y Tercero 
transitorio del Decreto LXVl!RFLEY /0669/2020//! P.E., por medio del cual se reforman diversos artículos de lo Ley Orgánica de 
lo Fiscalía Generar de! Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veintidós de febrero de dos mi! veinte en el Periódico 
orlCiol del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 241 de la Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Tomando en consideroción que, e! objelo de lo medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que debo efercitarse la acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden, sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio, inc/uso previo q lo presentación de 
~ o efecto de garontizar en toda momento su conservación. 
Siendo e! coso que el promovente solicita e/ aseguramiento de los bienes correspondientes o las persones moro/es y físicos 
que describe e identifica en su escrita inicio!, paro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden. sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cualquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar la obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por /o pérdida del objeto material del 
procedimiento: solicitando que uno vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de la Fiscalía General del Estado poro qve ejerzo las facultades que le 
confieren los orlfculos 225, 227, 229, 230, 23 ¡ y 232 de /o Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE lOS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Las bienes cuyo aseguramiento se solicito. se relacionan de lo siguiente manera: 
... De IÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MOWANO/ e/ aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los 
siguientes bienes, yo que !os mismos se consideran en términos de lo establecido en /os am·cvfos 22 Constitvcional y 7 
fracción I de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción de extinción de dominio, ya 
que primero constituye la empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPrTAL VARIABLE], y posteriormente con otros accionistas de /ARAS INVESTMEW BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE) constituye la empresa /GRUPO HERGUT SEMINUEVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE] y manifiesta. que como interpósita persona adquirió los bienes que mós adelante se detallan, con 
recursos que proceden y representan parte del producto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS 
INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE). 
l. El inmueble ubicado lo calle {Vol/e de Mexicali] número /5611 cinco mil seiscientos once}, esquino con [Valle de /os 
Potril/os] del fraccionamiento [Residencial Lomos de! Valle 1/ dos romano] de esto ciudad de Chihuahua. Chihuahua, lote 
{20} de lo manzana[)], con uno svperficie de 514.340 quinientos diecisiete punto cero trecientos cuarenta metros 
cuadradas con los siguientes medidos y colindancios por su frente en linea curva mide J0.90 diez metros con noventa 
centímetros con co!le /Valle de Mexica/J]; por e! frente !9.745 diecinueve metros setecientos cuarenta ye/neo centímetros 
con {Valle de Mexicoli); por el costado derecho 23.33 veintitrés metros con trecientos treinta y tres mi!imetros con {Valle 
Potril/os]: por su fondo mide J0.S03 diez metros quinientos tres milímetros con !ote número [19/, y por su costado izqvierdo 
mide 27.00 veintisiete metros con e! lo te {21/, numero de clave celastro/ {265-031-020), e inscrito en el Registro FúbJico de !o 
Propiedad y e! Notariado con el Follo Real / 1654171): así como menaje joyas y valores qve dentro de este se encventren. 
2. El inmueble ubicado en calle [Circuito de Tarragona] número [6469 seis mil cuatrocientos sesenta y nueve} de! 
fraccionamiento Habitacionol /Tarragona Residencial Etapa I uno romano¡ de esta ciudad de Chihuahua y lote de terreno 
sobre el cual se encuentro construido que se identifica como Lote /6} de /o Manzana /7), con superficie de 192.35 ciento 
noventa y dos metros treinta y cinco centimetros cuadrados con los siguientes medidos y colindoncios: Del punto uno al 
punto dos mide en líneo curvo 9.7! nueve metros con cent/metros y colinda con /Circuito Monte de Tarragona); del punto 
dos al tres 22.50 veintidós metros cincuenta centímetros y colinda con !ole (7}; del punto tres al punto cuatro mide 7.50 siete 
metros cincuenta cent/metros y co!inda con lote [35]. órea de talud y del punto cuatro ol punto uno mide 22.12 veintidós 
metros con doce centímetros y colindo con lote {5}, numero de clave catastro/ /445-117-006), e inscrito en el Registro Público 
de Jo Propiedad y ef Notariado con e! Follo Real [2791645/; osi como menaje, joyas y valores que dentro de este se 
encuentren. 
3. El Vehículo tipo /REMOLQUE}, con capacidad de 3000 kilos, modelo {2020}, color gris, serie /3C9SZA2T0LS236019}, placas de 
circvloción {9CR3719J. 
De {KARLA PATR/CIA HERNÁNDEZ MQWANQ1 el aseguramiento de !os bienes y derechos que le correspondan sobre los 
siguientes bienes, yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en fos articulas 22 Constitucional y 7 
fracción / de lo ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer /o acción de extinción de dominio, ya 
que es hermana de {ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MONTANO], quien primero constituye !a empresa /ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP, SOCIEOAO ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], y posteriormente con otros 
accionistas de /ARAS INVESTMEW BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} 
constituye lo empresa [GRUPO HERGIJT SEMINUEVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE}, y ésta como hermana de 
/ÓSCAR GONZALO HERNÁNDEZ MOWANOJ, manifiesto que sirve como interpósito persona para adquirir los bienes que mós 
adelante se detallan, con recursos que proceden y representan parte del prodvcto de los delitos de fraude cometidos 
utilizando lo empresa [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEOAO ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE]. 
L E! inmueble ubicado en !a ca!le /Monte Cavo) número /6201 seis mi! doscientos vno], del Fraccionamiento (Tren to 
Residencia! Etapa I uno romano}, de esto ciudad de Chihuahua, y lote de terreno sobre e! cual se encuentro construido que 
se identifica como Lote [201 de lo Manzana {4), con superficie de 279. ro centimetros cuadrados con !as siguientes medidas y 
co/indancios: De! punto uno af punto dos frente mide 8.04 metras y colindo con [Monte Cavo} del punto dos al tres frente 

4.65 metros en Jíneo curvo colindo con (Monte Cavo y Circuito Monte Prado]: del pvnto tres al punto cuatro derecho mide 
22.07 metros y colindo con /Circuito Monte Prado]: del punto cuatro o/ punto cinco (fondo} mide 11.50 metros y colindo con 
lotes/ 11 y [2}, y del Punto número cinco al punto nvmero uno (izquierdo) mide 25.00 metros y colinda con e! !ote / 19], 
numero de clave catastral [445- 124-020}, e inscrito en e! Registro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Folio Reo/ 
{2792847]; así como menaje, joyas y valores que dentro de este se encuentren. 
2. E! Vehículo marca {Mazda}, Uneo /CX 5/, modelo [2021), color Blanca, serie [JM3KFAEY2M0118513), placas de circulación 
[EPSJ28A/.'". 
lEVÁNTESE CONSTANCIA EN El EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Af\lTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador ordeno que los cosas se manlengon en el estado en que se encuentran, ~ 
sobre lo ieaa/idad de /a situación oue se mantiene ni sobre cualquier circunstancia re/affvq al fondo del asunto conforme 01 
numeral 174 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio: por lo que se mantiene el aseguramiento de /os bienes y derechos 
previamente señalados e identificados, para efecto de evitar que se oculten, afteren o dilapiden. sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cualquier ocio traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sín materia el mismo por la pérdida de! objeto material del 
procedimiento; por fo que, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, o rinde que se notifique /o medido coutefordictodo o /o Ucenciodo MA. JULIETA VILLARREAL OROZCO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planta baja de la Colonia Centro de esta Ciudad, 
o fin de que procedo o realizar un inventario e informe detallado sobre !os bienes muebles de !os cuales se dicta el 
aseguramiento, de acuerdo a los facultades que le confieren las articulas 225,227,229, 230, 231 y 232 de la Ley Nocional de 
Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, se le tiene señalando el correo electrónico extfnclón.domlnlo@chlhuohua.gob.mx, o efecto de que, en su 
momento procesal oportuno, se le realicen por dicho medio /as notificaciones que la ley establece como personales y las 
que determine este tribunal, en /o inteligencia de que fas notificaciones por lista /e surtirán efectos par ese medio y o través 
de consulta remota, indistintamente. 
Fino/mente, se tiene o/ promovente señalando como domicilio paro oír y recibir todo clase de notificaciones y documentos, 
el ubicado en calle Pasea Bolívar número 712 (setecientos doce) de lo coronio Centro de eslo ciudad, autorizando poro 
/oles efectos o las Licenciadas YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, WISA FERNANDA MAGOS ANCHONDO. 
MARCELA ausnuos BUSTIUOS, BLANCANIEVES DE LA CRUZ TAlAMANTES y MAR/HA lÓPEZ GONZÁlEZ, así como al Licenciado 
EDUARDO OIMOS SAUNAS. Lo anterior. de conformidad con los ortlculos 6J cuarto pórrofo y JJ2 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN El SECRETO DEL JUZGADO oOs DISCOS VERSÁTILES DIGITALES, QUE DICEN CONTENER lOS ANEXOS 45, 47 BIS, 
49 BIS. 50 BIS, 51 BIS, 52 BIS, Y 53 BIS, ASf COMO 242 DENUNCIAS Y/ 0 QUERELLAS PRESENTADAS ANTE lA FISCAlfA DE DISTRITO 
ZONA NORTE, Y CATORCE SOBRES CERRADOS. 
NOTIFfQUESE: 
Así lo acordó y rrrmo ER/CK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en ~xtínción de 
Dominio, ante lo Secretaria Judicial, MIRIAM AGUIRRE 8AlCORTA, con quien actúo y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN lA LISTA EL CUATRO DE JUUO DE DOS MIL VE!NTfCINCO, CON EL NÚMERO-~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL SIETE DE JUUO DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 "ACGM" 
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EDICTO 

r Internet en lo p6gino 

En los autos del JUICIO ESPECIAL CIVIL promovido en eJerc1c10 de lo DOMINIO, por el 
Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio I Jurídica, de la 
flsca1ía General del Estado, en contra SERGIO ARMANDO GUZMÁN CÓRDERO, lnnrV~RÓNICA CHAVIRA LUJÁN, 
JUAN MANUEL VÁZQUEZ MOLINA Y SILVIA ROBLES MARTÍNEZ, en el expediente 456/ 2025. El Juez Octavo Civil por 
Audiencias y Especializado en Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ ordenó notificar mediante 
edictos a CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA 
ACCIÓN, en razón de los efectos universales del juicio; el proveido de fecha coloree de julio de dos mil 
veinticinco, a efecto de que comparezco dentro de los 30 TREINTA DÍAS hábiles siguientes, contados o partir de 
cuando hoya surtido efectos lo publicación del último edicto, o dar contestación o lo demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que o su derecho convengo, en términos del artículo 86 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, Acuerda que es del contenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEIWICINCO. 
Por presentado en lo Oficiafo de Tumos de este Distrito Judicial More/os, y recibido en este Juzgado al día hóbil siguiente, el 
escrito signado por el Docto, HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Oireclor de ExHnc/ón de Dominio de la DlreccJón General 
Jvádico, de lo fiscolío Gen!!rol del Estado, personalidad que se le reconoce virtvd o lo copio certificado de su 
nombramiento y toma de protesto. identificado como "ANEXO A''. 
Fórmese expediente y regíJtrese en el Libro de Gobierno, con el número que le correspondo, se !e tiene promoviendo 
demando en /o ViA ESPEC/Al C/Vll, en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, previsto por el numeral 7 de la 
Ley Nocional de Extinción de Dominio, en contra de los siguientes personas: 
J. /SERGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO], quien puede ser emplazado en e! inmueble ubicado en ca/le [Coropaxi] 
número /61 J ! oeis mil ciento once], interior /C1] de lo colonia /Ponorómicoj y/o en col/e [Monte Blanco/ número /2605 dos 

; i/ seiscie~Ltl~~t~)ti :;xec~~ ~~~~~¡~~s~~f;nci~:;:s':re!:~·!iz:~s~~:~~~i~u:;~bicado en calle /Cotopoxi) 
número {6f 11 se1s mil ciento once), interior {C1] de lo colonia [Panorámico) y/o en calle [Monte Blanco/ número {2605 dos 
mil seiscientos cinco} del fracc ionamiento {Residencio/ Cumbres IV]. ambos, en esto ciudad. 
:l. [JUAN MANUEL VÁZQUEZ MOL/NA]. quien puede ser emplazado en el inmueble ubicado en calle [Pedro de U/le] 
número [ 178 ciento setenta y ocho} de le colon/a {CNOPJ de ciudad Hidalgo del Parral 
4 (SILVIA ROBLES MARTÍNEZ], quien puede ser emplazada en el inmueble ubicado en calle [Pedro de U/le] número 
{178 ciento setento y ocho/ de lo co!onio /CNOFJ de ciudad Hidalgo del Parral 
De quienes reclamo /os siguientes prestaciones: 
o) DE [SERGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO]: 
''. .. l. El SO% de los derechos de propiedad def inmueble ubicado lo Avenido [Torres del Picacho] número [6425] del 
Frocclonomiento [Cordilleras 1!/ de esta ciudad de Chihuahua, Lote {36] de lo Manzana {5], con 202.24 metros cuadrados, y 
con !os siguientes medidas y colindancias: Del punto uno o! dos frente, mide 6.37 metros y colindo con Avenido [Torres del 
Picacho); del punto dos al tres (frente L CJ mide 7.07 metros y colinda con intersección col/es [Torres del Picacho] y 
[Cordillera de To/amaneo/; del punto tres al cuatro derecho mide 14.50 y colindo con col/e {Cordi!!era de Ta/amaneo), del 
punlo cuatro al punto cinco tondo mide 10.87 metros y colindo con los Lotes { I} y [2], y del punto cinco o/ uno lzquiefdo 
mide 19.00 me1ros y colinda con Lote [35), con e/ove colostrol {458-105-036], e inscrito en el Registro Público de /a Propiedad 
ye! Notariado con el Follo Real {1488826). 
2. E! 100% de los derechos de propiedad del Inmueble ubicado la Avenida [Francisco vma] número [6901] interior /90 //, 
{Cenit Torre Residencio!}, de lo ciudad de Cl'lihuahuo, Lote [09], con 178.8! metros cuadrados de superl/cie y/as siguientes 
medidos y colindoncias: Del punto uno al dos frenre, mide 16.23 metros, con /muro de fachado eKterior}, del dos o/ tres, 
mide 2.05 metros con [N9-NS, núcleo de servicios], de! tres al cuatro, 2.08 metros [N9-NS], del cuatro o/ cinco 4.67 metros con 
/N9-NSJ. del cinco o/ seis, !.77 metros con {N9-NS/, del seis a! siete, 2.54 metros con [N9-NS, puerta de acceso], del siete a/ 
ocho l !.87 metros con /UPl-902, departomen10 - propiedad privada), del ocho o/ nueve, r. 17 metro; con [UP!-902, 
departamento - propiedad privado/, del nueve al diez 7.70 metros, con {muro de fachada exferior - propiedad de uso 
común}, diez al once metros, con {muro de fachada exterior- propiedad de uso común), once ol doce .50 metros con 
{muro de fachada exterior - propledod de uso común], doce o! uno 9.26 metros con {muro de fachada exterior- propiedad 
de uso común}, con clave catastro/ /445-006-129), superficie del departamento !78.81 metros cuadrados, asimismo le 
corresponde cajón 1 con superficie de 14.85 metros cuadrados, cajón 2 con superlicie de 14.85 metros cuadrados, bodega 
con superficie de 5.55 metros cuadrados, haciendo un roto! de 214.0ó metros cuadrados y un porcentaje común de 1.54% 
(uno punto cincuenta y cuatro por ciento/. Inscrito en el Registro PVblico de lo Propiedad y del No/ario do de este Distrito 
More/os, con e! número de Follo Reo/ / 1660529/. , 
3. La cuenta CJove Bancario Estandarizada (C!a_be/ [012162029925867976) de la de la Institución bancaria {BBVA MEXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚUIPÍE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO]. 
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b) DE /UZE1H VERÓNICA CHAVIRA WJÁNJ: 
''. .. l . El 100% de los derechos de propiedad del inmueble ubicado !o ca/fe (Pierre] numero /209 doscientos nueve] del 
Froccionomienro /Residencio/ Leones} Etopo {IJ Segundo Etopo/, de esto ciudad de chihuahua, Lore (16/ de lo Manzano 
[1 IJ, inc luyendo los derechos de copropiedad sobre ras óreos de uso común que represen tan 0.226244% con superficie de 
450 metros cuadrados con los siguientes medidos y colindoncios: Por su frente mide 15.00 Metros y colindo con andador 
número (1 JJ calle /PierJ, por su lodo derecho mide 30.00 ycofindo con e/ lote [dieciocho] de lo manzano {once], por su 
fondo mide 15.00 quince metros y colinda con {servidumbre número once], por su lodo izquierdo mide 30.00 metros y 
colindo con lo te {1 4 catorce! manzano (once], numero de e/ove catoslrol (068·011-016/ e inscrito en el Registro Público de 
Jo Propiedad y el Notoriodo con el Follo Real /1528121], así como el menaje de caso, joyos y vofores que dentro de este se 
encuentren. 
2. Ef 50% de Jos derechos de propiedad del inmueble ubicado lo Avenido {Torres del Picacho/ número [6425/ del 
Fraccionamien to [Cordilleras JI] de esto ciudad de Chihuahua, Lote /36] de Jo Manzano (5/, con 202.24 metros cuadrados, y 
con los siguientes medidos y colindoncios: De! punto uno ol dos frente. mide 6.37 metros y colinda can Avenida [Torres del 
Picocho.1; del punto dos o ' tres /frente Le¡ mide 7.07 metros y colindo con intersección calles [Torres de! Picacho} y 
{Cordillera de To/amanea): del punto tres al cuatro (derecho/ mide 14.50 y colinda con calle /Cordillera de Ta/amanea/, del 
punto cuatro o/ punto cinco /fondo) mide 10.87 me/ros y colinda con !os Lotes {l] y [2], yde/ punto cinco o/ uno (izquierdo/ 
mide 19.00 metros y colinda con lote /35], con clave cotostrol [458- 105-036], e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y eJ Notariado con el folio Real [ 1488826}. 
3. El Veh.'culo marco [Mazda/, Unea {CX-9], modelo [202 JJ, color Perlo, serie /JM3TCBEY4M0451959}, placas de circulación 
/DZM298BJ, dado de aJto en fecho veinticuatro de marzo de dos mil veintilrés. adquirido según lo copia de la factura y/o 
pedi.,,ento {AN6624) de fecho cinco de febrero de dos miJ veintiuno, con un valor de [$861,900.00 Ochocientos sesenta y un 

~il nove::~; ;~~~~s~~~ii ~vT~ii~ª ;g~1~~fl]. ''. 

" ... A) El 50% de los derechos de propiedad del inmueble ubicado en la calle /Colegio de Son Marcos] número {mil 
ochocientos cuarenta y uno]. del Fraccionamiento {Misión Universidad Segunda Etapa]. y lote de terreno sobre el cual se 
encuentra construida, identificada con el número (cuarenfo y cinco}, de la manzana {setenlo y uno]. en lo ciudad de 
Chihuahua, con superlicie de ciento setenta y ocho. metros con veinte decímetros cuodrodos. por su frente en longitud de 
curva, siete metros diecinueve cenlímetros, rodia de diez metros cincuenta cenlímetros, con col/e [Colegio de San Marcos}, 
por su lodo derecho mide diecinueve metros con noventa y cu otro cenlímetros, colinda con lote {cuarenlo y cuatro], de 
fondo se compone de dos fracciones la primera de seis melros, noventa y un cenlímetros que colinda con /os lote 
{dleclnuev&}, Jo segundo fracción es de nueve metros con sel&nta y dos cenlímetros y colindo con !os lotes /quince/ y 
{dieciséis!, por su costado izquierdo se compone de dos fracciones. y lo primero es de cinco metros con noventa y cuatro 
centimelros, la segunda o rematar con su frente mide trece metros con noventa y siete centímetros y colindo con el !ole 
/cuarenta y seis], numero de clave catastral {458-057-045], con folio real / 145$036] en el Registro Público de !o Propiedad 
del Distrito Judicial More/os. ". 
d) DE [SILVIA ROBLES MARTÍNEZJ: 
" .. A) E! 50% de /os derechos de propiedad del inmueble ubicado en lo calle [Colegio de Son Marcos] número [mil 
ochocientos cuorento y uno}, del Fraccionamiento [Misión Universidod Segunda Etapa], y lote de terreno sobre e! cual se 
encL•entra construido, idenHficado con el número [cuorenla y cinco}, de lo manzana {setenlo y uno}, en lo ciudad de 
Chihvohva, con superlicie de ciento setenta y ocho, metros con veinle decímetros cuodrodos, por su frente en longitud de 
curvo, dele metros diecinueve centímetros, rodio de diez metros cincuenta cenlímefros, con caJ/e {Colegio de San Marcos), 
por su lodo derecho mide diecinueve metros con noventa y cuatro cenlímetros. colindo con lote /cuorenla y cuatro]. de 
fondo se compone de da~ fracciones /a primera de seis metros, noventa y un centímetros que colinda con /os !ole 
(diecinueve), Jo segunda !,·acción es de nueve metros con setenta y dos cenlímetros y colindo con !os lotes {quince] y 
{dieciséis), por su costado izquierdo se compone de dos fracciones, y la primera es de cinco metros con noventa y cuatro 
centimelras, lo segundo a rematar con su frente mide trece metros con noventa y siete centímetros y colindo con eJ !ote 
/cuarenta y seis], numero de clave catastro/ {458-057-045/, con foJio reo/ {1458036) en el Registro Público de !o Propiedad 
de! Cistrito Judicial More/o!. " 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resulto competente poro conocer del presente asunto. en virtud de lo preceptuado por el 
orHcu/o 22 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, 76. 8 J 
fracción 1, 94 y Décimo SépHmo Transitorio de la Ley Orgónica del Poder JudicioJ del Estado de Chihuahua; con fundamento 
en los artículos 8 y ¡95 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se admite la demando en lo vía y forma propuestas, por 
lo que hírnense los autos o la Unidad de Notificación y Ejecución del Distrito Judlcfol More/os, a fin de que por medio de uno 
de SL'S funcionarios, se emplace a Jo porte demandado en e! domicilio señalado para tales efectos, debiéndosele correr 
tras!cdo con /os copias simples de ley, debidamente sellados y cotejados por la Secretaria de este Juzgado, poro que en el 
plazo de VEINTE DÍAS HÁBIL.ES, en rozón del volumen de fo¡os con que deberó correrse traslado a la porte demandada y a 
las personas ofecfodos, contesten la demanda entablado en su contra. y en su coso opongan las excepciones que tengan, 
cualquiera que seo su naturaleza, apercibidas que de no dar contestación a la demando, se les declororó confesos de los 
hechos de lo demando qL·e dejaren de contestar o contesten de manero diverro o lo previsto por la Ley Nacional de 
ExHnción de Dominio. 
De igual .'omia, en caso de no conrestor lo demando entablado en su contra, les precluirón los demás derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no e¡'erciten oportunamente, conHnuando el juicio por sus demós etapas proceso/es y en coso 
de no señalar domicilio procesal. /os demós notificaciones /ne/uso las de corócter personal se le harán por medio de listo, 
conforme al numeral 87 de lo ley Nocional de Extinción de Dominio. 
Por otro lodo, tomando en cuenta que los diversos demandados {JUAN MANUEL VÁZQUEZ MOL/NA] y /SILVIA ROBLES 
MARTÍNEZ], pueden ser emolozodos en eJ inmuebJe ubicado en calle [Pedro de UJ/e] número / 178 ciento setenta y ocho) de 
la co'onia {CNOP} de ciudad Hidalgo de! Parral, gírese atento EXHORTO can los Insertos necesarios ol JUZGADO CIVIL POR 
AUDIENCIAS EN TURNO Dfl DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, para que en auxilio de los labores de este Tribunal, se sirvo reo/izar el 
emp/Jzomiento ordenado. debiendo correr trasJodo a la porte demandado con los copis:7s simples de ley, debk::lamenle 
se/lodos }' cotejados por !o Secretaria de este Juzgado, poro que en el plazo de VEINTE DIAS HABllES en rozón del volumen 
de fojas con que deberó correrse tras!ado o los demandados, MÁS DOS que se !es concede por razón de la distancia: 
contesten !o demanda emob/odo en su contra, y en su caso opongan los excepciones que tengo, cualquiera que seo su 
naturaleza. apercibidos que de no dor con/estación o lo demando, se les decloraró confesos de los hechos de la demando 
que dejaren de contestar o conteslen de manera diverso a la prevista por la Ley Nacional de Extinción de Dominio. De igual 
forma, en coso de no contestar la demanda entab/oda en su contra, les precluirón los demós derechos que como 
consecuencia de su rebeldía no ejerciten oportunamente, conHnuando e/juicio por sus demós etapas proceso/es y en caso 
de no señalar dom/el/lo procesal en esto ciudad, los demás notificaciones Incluso las de carácter personal se /u harán por 
medio de /Isla, conforme o las numerales 87 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dcminio. 
Señalando a la jueza o al juez exhortada, que deberán actuar conforme a lo preceptuado por el artículo 59 de !o Ley 
Nacional de Extinción de Cominio, facultóndoles poro que, en lo relaHvo a !o tramitación de! despacho que se ordena, 
asuman plenitud de jurisdicción y bojo su responsabilidad, giren oficias, autoricen nuevos domicilios poro emplazar, 
outoricer, dios y horas inhóbiles de ser necesario, autoricen a personas para oír y recibir notificaciones y documentos, 
realicen los apercibimientcs correspondientes y /o imposición de sanciones en caso de su incumplimiento, y en general poro 
que acuerden todo tipo de promociones que faciliten la diligencia del despacho correspondiente. Haciéndoles saber que 
en términos de lo dispuestc por el artículo 189 de !o Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberán dar cumplimiento a Jo 
ordenado dentro del plazo de VEINTICUATRO HORAS y, dentro de TRES DÍAS, deberón rendir un informe detallado y 
justificado sobre el cumplimiento otorgado: plazo que será computado o partir del día siguiente en que seo recibido el 
exhorto que se ordeno. 
A efecto de emplazar a juicio o cualquier persona que tenga un derecho sobre !os bienes patrimonio/es objeto de lo 
acción, en razón de los efectos universales del presente juicio. se ordeno lo noHficación del presente proveído o través de lo 
publicación de edictos por tres veces consecutivos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y por Internet. en Jo 
página de lo Fisco/lo General del Estado. o fin de hacer accesible e/ conocimiento de la notificación que se ordeno por 
cualquier persono interesado: en lo inteligencia de que todo Persono Afectada que considere tener interés jurídico sobre Jos 
bienes materia de lo acción de extinción de dominio deberó comparecer dentro de los treinra días hábiles siguientes, 
contados o partir de cuando hoyo surtido efectos lo publicación del ti/timo edicto, a efecto de dar contestación a la 
demando, ocredilor su interés juridico y expresar lo que a su derecho convenga. En el entendido que las publicoclones 
consecuHvos en e! Periódico Oficio/ del Estado deberón ser realizadas de conformidad con el primer párrafo de! artículo B°, 
de su Ley, esto es, los dios miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. por lo que se habilitan tanto los dios inhábiles como aquellos en los que no hoyo actuaciones judiciales, seno!ondo 
que las ediciones e~traordinarias del Periódico Oficial no interrumpen la secuencia de Jos edic iones ordinarias de l mismo 
para efectos de los edictos oqui ordenados. 
Ahoro bien, por lo tocante a los MEDIDAS CAUTELARES, consistentes en primer término, en Jo ratificación de lo ordenada por 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticua!ro, osr como del acuerdo de fecha veiniilrés de mayo del 
afio en curso, resulto un hecho notorio paro este Juzgador que en el índice de este Tribunal obro el expediente 793/2024 en 
el cuoJ el p romovente Docror HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, OO'ecfof de Exllnclón de Dominio d& lo Dkecc/ón Genefol 
Jurfdlco. de la f/scolío Gen&rol del Estado ho solicitado diversas MEDIDAS CAUTELARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, 
concedidos por los referidos autos de fechas diecisiete de diciembre de dos mil veinHcuatro y veintitrés de mayo de dos mif 
veinHcinco, lomando en consideración que la presente demanda fue incoado dentro del término de cuolro meses 
señalados en el referido acuerdo. y lo prórroga del mismo que rue o torgada, o partir de su materioJización. se ordeno la 
ratificación de !os mismos, en Jos términos ordenados, los cuales se transcriben o continuación: 
"CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, A DIECIS/E1E DE DICIEMBRE DE DOS Mil VEINTICUATRO. 
Por presentado en la Oficiolio de Tumos de esre Distrito Judicial More/os, e! escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
el Daclor HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDfl, Direcl0t de ExHnclón de Dominio de lo Dirección Genero/ Jurídica, de la fisco/fo 
General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud a la copio cerHficada de su nombramiento y tomo de p ro resto, 
identificado como "ANEXO A" 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, con el número que fe corresponda, se fe tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, contemplada en los articuJos 173, 174 y 175 fracción 11, de la Ley Nocional de 
ExHnción de Dominio y, se procede a acordar !o sigviente: 
El suscrito Juzgador resulto competente poro conocer de Jo medido solicitado, en virtud de Jo precepruado por el ort/cu/o 
22 de lo Constitución Político de /os Estados Unidos Mexicanos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76, 81 
fracción 1, 94, y Décimo SépHmo Transitorio de lo Ley Orgánico de! Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y encontrándose legitimado el promovente para solicitar la MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con la Ley Orgánico de fa Fiscalía Genero/ del Estado. en los numero/es 4 Quater y 12 en su fracciones IX y XI, y Tercero 
transitorio def Decreto LXVIJRFLEY/0669/2020111 P.E., por medio de! cual se reforman diversos orHcuJos de la Ley Orgánica de 
la Fiscal/o General del Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veinHdós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficiof del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 241 de !o ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Tomando en consideración que, e! objeto de la medida cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
/os bienes en que deba ejercitarse la acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilcp/den, sufran menoscabo o 
deterioro económico, sean mezclados o se realice cualquier ocio traslativo de dominio, incluso prevjo q /q ixereotadón de 
lo demqndq o efecto de garantizar en todo momento su conservación. 
Siendo el coso que el promovente solicito el oseguromie-nto de los bienes correspondientes a las penonos moro/es y físicos 
que- describe e identifico en su escrito inicio/, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deterioro económico o que se realice cuo/quler cero tros/oHvo de dominio sobre estos y evitar lo obslocu!ización del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia el mismo por lo pérdida del objeto material del 
procedimiento; solicitando que una vez que sea acordado eJ aseguramiento se notifique a la Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de la Fiscalia General del Estado para que ejerza las facultades que le 
confieren los articulos 225,227,229,230, 231 y 232 de lo Ley Nacional de Exlinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE toS BIENES MATERIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO. 
Los bienes cuyo aseguramien to se solicita, se relacionan de la siguiente manera: 
... De [SERGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO/ y /l/ZfTH VERÓNICA CHAYIRA LUJAN/ e/ aseguramiento de los bienes y 
derechos que les correspondan sobre los siguientes bienes, ya que los mismos se consideran en términos de lo establecido 
en los artículos 22 Constiluciono! y 7 fracción I de la Ley Nocional de Extinción de Dominio. bienes susceptibles de ejercer lo 

acción de extinción de dominio, ya que el primero constituyó las empresas {ARAS /NVESTMENTBUSINESS GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/, {SBS5 SAGGA BUSINESS STRATEGY, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE/, y ademós accionista de {ARAS BUSINESS CLASS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/, y presidente del consejo de administración y, /SERGIO 
ARMANDO GUZMÁN CORDERO] y su esposa /llZE1H VERÓNICA CHAVIRA WJAN] manifiesto. que como interpósitas personas 
adquirieron los bienes que más adelante se deta llan, con recursos que proceden y representan parte del producto de los 
del/tos de fraude cometidos utilizando lo empresa [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPrrAL VARIABLf] 
l. f/ inmueble ubicado lo Avenido [Torres del Picacho/ número {6425] del Fraccionamiento /Cordilleras 11} de esto ciudad de 
Chihuahua. Lote /36) de lo Manzano [5], con 202.24 metros cuadrados. y con /as siguientes medidas y colindonc ias: Dei 
punto uno al dos frente, mk::/e 6.37 me/ros y colindo con Avenida /Torres del Picacho]; del punio dos al tres (frenle L. C} mide 
7.07 metros y colinda con intersección calles {Torres del Picacho] y /Cordillera de Ta /amanea}; del punto tres ol cuatro 
/derecho} mide 14.50 y co!indo con calle [CordilJero de Ta!amanco] . del punto cuatro aJ punto cinco (fondo} mide 10.87 
metros y colindo con los Lotes {l] y [2], y del punto cinco al uno (izquierdo} mide r9.00 metros y colindo con Lote {35}. con 
e/ove catastral [458-105-036J, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Notariado con el Follo R&ol { 1488826/, osf 
como menaje de casa, joyos y valores que dentro del encuentren. 
2. La cuento Clave Bancario Estandarizado (Clabe} /0l2r62029925867976] de la de fa lnsritución bancario BBVA MÉXICO, 
SOC/EDAO ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚWPlE, GRUPO FINANCIERO 8BVA MÉXICO de lo que es tituJor /SERGIO 
ARMANDO GUZMAN CORDERO/, cuyos datos de identificación son; Fecho de Nacimiento: diecinueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete, Registro Federal de Contribuyentes (RFC): {GUCS8702l9F05] y Clave Único de Registro de 
Población {CURP} : /GUCS870219HCHZRR04}. 
De {UZE1H VERÓNICA CHAVIRA LUJAN], por los mismos consideraciones expuestas en el punto que antecede el 
oseguromiento de !os bienes y derechos que le correspondan sobre /os siguientes bienes: 
J. Ef inmueble ubicado la calle /Pierre] numero /209 doscientos nueve] del Fraccionamiento /Residencial Leones/ Etapa [11 
segundo Etapa]. de esta ciudad de chihuahua, Lote [16] de la Manzana/ J lj, incluyendo los derechos de copropiedad 
sobre !os áreas de uso común que representan 0.226244%con suoerficie de 450 metros r.1 1nrlmrin< rnn Jm •in,,iPntP< 
medidas ycolindancias: Por su frente mide 15.00 Metros y colinda con ondodornúmero /1 !/ calle /Pier), por su Jodo derecho 
mide 30.00 y colindo con el lote {dieciocho] de lo manzano {once], por su fondo mide 15.00 quince metros y colindo con 
{servidumbre número once], por su lodo izquierdo mide 30.00 metros y colindo con lote [ ¡ 4 catorce} manzano /once¡, 
numero de clave catastral /068-011-016] e inscrito en eJ Registro Público de lo Propiedad y e! Notariado con e! Follo Real 
/ 1528121], asl como el menaje de coso. joyos y valores que dentro de este se encuentren. 
2. EJ Vehlcvlo marco (Ma;;:;da}, Unea {CX-9], modelo {202 f], color Perla, serie /JM3TCBfY4M0451959/, pJocas de circulación 
/DZM298BJ. dado de alta sn fecha veinHcuotro de marzo de dos mil veintilrés, adquirido según la copio de la facturo y/o 
pedime.,to {AN6624} de fecho cinco de febrero de dos mil veintiuno, con un valor de $86!,900.00 /Ochocientos sesenta y un 
mil novecientos pesos 00/100 monedo nacional/.". 
"CHIHUAHUA. CHIHUAHUA. A VEINTrrRÉS DE MAYO DE DOS Mil VEINTICINCO. 

A sus autos el escrito de, DR. HUMBERTO CHÁVEZ MElÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de /o Fiscolfo General del 
Estado, ,·ecibido el veinHoós de los corrientes. Se le liene haciendo las manifestaciones o que alude en su escrito de cuenta 
y encontrándose legiHmado e! promovente poro solicitar !a AMPUACfÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES, od'TiiHda porou tc de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinHcuatro, de acuerdo con !o Ley Orgónica de la 
Fisco/io General de! Estodo, en /os numerales 4 Quotery 12 en su frocciones IX y XI, y Tercero transitorio del Decreto 
LXVI/RFLEY /0669/2020111 P.E .. por medio del cu a! se reforman diversos artículos de !o Ley Orgónica de la Fiscalia Genero/ de! 
Estado de Chihuahua, publicado er sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficio/ deJ Estado de 
Chihuahua, y 25, 173, 240y241 de lo Ley NocionoJ de Extinción de Dominio. 
Siendo e/ coso que el promovente solicito el aseguramiento de los bienes correspondientes o !o persono físico que describe 
e idenrifica en su escrito, paro efecto de evitar que se oculten, oJteren o dilapiden, sufran menoscabo, deterioro económico 
o que se realice cualquier acto tras!aHvo de dominio sobre estos y evitar lo obstoculizoción del procedimiento de extinción 
de dom:nio o que se quede sin materia e! mismo por la pérdida del objeto material de! procedimiento; soJicitondo que una 
vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y Enajenación de Bienes, Fondos y 
Fide;comisos de la Fiscalía GeneraJ del Estado para que ejerzo los facultades que le confieren !os ortlculos 225,227,229,230, 
23 ! :1 232 de la Ley Nacional de ExHnción de Dominio. 
El bien inmueble cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manera: 
De ISfRGIO ARMANDO GUZMÁN CORDERO!. el oseguromiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre los 
bienes c¡ue a continuació-i se describen yo que los mismos se consideran en términos de lo establecido en fos artículos 22 
Constilu::ionol y 7 fracción /, !/, VI, 8 y 12 de lo Ley Nacional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles de ejercer la acción 
de exti.'lcié-n de dominio, ~a que dicho persono, fue socio fundador de los que iniciaron Jo empresa [ARAS INVESTMENT 
BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE] y dicho sociedad se utilizó como 
instrumento deJ delito paro que en dicho persona se depositara el producto del delito de fraude y con cuyo producto se 
adq:Jirie·on los siguientes bienes, que proceden y representan el producto de dicha actividad i!icíta con la finalidad de 
ocuftor, sncubrir e imped¡- conocer el origen, locofizoc/ón, destino o propiedad de dichos recursos, derechos y bienes. 
configurándose de esta manera en grado de presunción lo descripción tipica del delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícito descrilo en el artículo 245 del Código Penal del Estado de Chihuahua: 

Inmueble ubicado en Avenido {Francisco Villa/ número /690/J interior (901], {Cenit TOtTe Residencial), de esto ciudad de 
Chihuchuo, Lote {09[, con 178.81 metros cuadrados de superlicie y las siguientes medidos y colindoncios: Del punto uno o/ 
dos frenre. mide 16.23 metros, con [muro de fachada exterior}, del dos o! tres, mide 2.05 metros con [NP-NS, núcleo de 
servicias.', del tres al cuatro, 2.08 metros /NP-NS}, del cuatro al cinco 4.67 metros con [N9-NSJ, del cinco al seis, 1.77 metros 
con [N9-NS), del seis al sie1e, 2.54 metros con (N9-NS. puerto de acceso], del siete al ocho 11.87 metros con {UPl-902, 
departamento - prapieda-::1 privado], del ocho al nueve, 1. ¡ 7 metros con (UP!-902, departamento• propiedad privado}, del 
nueve a: diez 7.70 metros, con [muro de fachado exterior- propiedad de uso común]. diez aJ once metros. con {muro de 
fochodc exterior- propiedad de uso común]. once of doce .50 metros con {muro de rochado exterior- propiedad de uso 
común], doce al uno 9.26 metros con [muro de fachada e~terior - propiedad de uso común¡, con e/ove catastro! {445-006-
129), sq::;erficie del departamento ¡ 78.81 metros cuadrados. asimismo le corresponde cojón I con superlicie de J 4.85 metros 
cuodrcCos. cojón 2 con superficie de 14.85 me/ros cuadrados, bodega con superficie de 5.55 metros cuadrados, haciendo 
un total de 214.06 metros cuadrados y un porcentaje común de 1.54% (uno punto cincuenta y cuatro por ciento/. Inscrito 
en el Regimo Público de !o Propiedad y del Notariado de este Distrito More!os, con el número de Folio Rea! [ 1660529/; asl 
como el meno¡'e de cosa, joyas y valores que dentro de él se encuentren.". 
LEVÁNTESE CONSTANCIA EN El EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RAnFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ANTES 
TRANSCRITAS. 
En consecuencia, el suscrito Juzgador ordena que loJ cosos se monlengon en el estado en que se encuentran, ~ 
sobre lo 'eqotldad de 1q situación q ue se mantiene al sobre cua1a1 1ier c(cumtaoda relativa 91 fondo de! asunto conforme al 
numeral 174 de /o ley Nacional de Extinción de Dominio: y se mantiene el oseguromienlo de !os bienes y derechas 
prev:ar1en•e señalados e 'dentificodos, poro efecto de evitar que se acuiten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo, 
deterio•o e~onómico o ql-e se realice cualquier acto tras!oHvo de dominio sobre estos y evitar lo obstaculización del 
procedimiento de exHncién de dominio o que se quede sin materio el mismo por la pérdida del objeto material deJ 
procedimiento; por !o que. TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, a fin de que se 10Hfique /a medida cautelar dictada o lo Ucenciodo MA. JUUE1A VILLARREAL OROZCO, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, FONDOS Y FIDEICOMISOS DE lA flSCAlfA GENERAL DEL ESTADO, 
quien p1,ede ser noHficada en el domicilio ubicado en Paseo Bolívar 712, planta bojo de !o Colonia Centro de esto Ciudad, 
o fin de qve proceda a reJ/izar un inventario e informe detallado sobre ros bienes muebJes de !os cuales se dicta e! 
oseguromiento. de acuerdo o /os facultades que le confieren los orticu/os 225,227, 229. 230. 231 y 232 de fo ley Nocional de 
Exlinción de Dominio. 
Porctro lado, se !e tiene señalando el cOtTeo electrónico extlnclón.domin/o@chlhuohua.gob.mx, o efecto de que, en su 
mon-,ento procesa! oporturio, se le reo/icen por dicho medio !os notificaciones que la ley establece como personales y !as 
que determine este tribunal, en la inteligencia de que las notificaciones por listo le surtirón efectos por ese medio y a través 
de consulto remoto, indisH1tamente. 
Fina/mente, se tiene a! proT1ovente señalando como domicilio paro oír y recibir toda clase de noHficociones y documentos, 
e! ubicada en calle Poseo Bolívar número 712 {setecientos doce) de la colonia Centro de esta ciudad, autorizando poro 
tales erectos o las licenciados YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, 8LANCANIEVES DE LA CRUZ TALAMANTES, WISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCHA BUSTlllOS BUSTIHOS y MAR/ElA LÓPEZ GONZÁlEZ, osf como o/ licenciado 
EDUARDO 01.MOS SAUNAS Lo anterior, de conformidad con los artículos 64 cuarto párrafo y 132 de! Código de 
Procedtmientos Civiles del Estado. 
GUÁRDENSE EN El SECRE10 DEL JUZGADO toS DISCOS VERSÁTILES DIGITALIZADOS MARCADOS COMO ANEXO CUARENTA Y 
UNO, ASÍ COMO 242 DENUNCIAS Y/0 QUERELLAS PRESENTADAS ANTE LA FISCALÍA DE DISTRITO ZONA NORTE. Y CATORCE 
SOBRES CERRADOS. 

NOTIF/QUESE: 
Asf lo acordó y firma ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especia lizado en Extinción de 
Dominio, ante Jo Secretoria JudicioJ, MARÍA MAGDALENA RUVALCABA AGUA YO, con quien actúa y do fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA EL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINITC/NCO, CON EL NÚMERO _~ CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTTCINCO. CONSTE. 
Clave: 5001 •ACGM• 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 8 DE A 

Poro su publlcoclón por tres veces consecutlv rnet en lo póglno 
dela fl 
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Estados Unidos Mexicanos /4"f~+' 1
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1 ,,,,''o-r0-s-.~r, 
Poder Judlclol del Estado de Chihuahua /~ ¡¡¡ ~ !, 

Tnbunol Superior de Justicia del Estado de Chihu o ;: 
Juzgado Octavo C1v1I por Audiencias y Espec1ohzodo en Extln ; / 

EDICTO '.{ ' ,o) 
En los autos del JUICI~ ESPECIAL CIVIL, promovido en ejercicio d e lo ACCIÓ~ _E EX ~ _ Í'flO. por el 
Doctor HUMBERTO CHAVEZ MELÉNOEZ, Director de Extinción de Dominio de lo •Direc undlca, de la 
flscolfo General del Estado, en contra ALEJANDRA JAQUELINE QUIROZ VALENZUELA, LEON FELIPE ESTEVANE TAPIA, 
DIANA CRISTINA ESTEVANE TAPIA, DIANA ISABEL ESTEVANE TAPIA Y DANTE EDUARDO ESTEVANE CARREON , en e l 
expediente 486/ 2025. El Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de Dominio, ERICK ALBERTO 
PARADA DÍAI ordenó notificar mediante edictos o CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS 
BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN, en razón de los efec tos universales del juicio; el proveido de fecho 
dieciocho de julio de dos mil veinticinco, o efecto de que comparezco dentro de los 30 TREINTA DÍAS hóbiles 
siguientes, contados o partir de cuando hoyo surtido efectos lo publicación del último edicto, a dar contestación 
a lo demanda, acreditar su interés juridico y expresar lo que a su derecho convenga, en términos del a rticulo 86 
de la Ley Nocional de Extinción de Dominio, Acuerdo que es del conlenido siguiente: 

<Se Admite Demando> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
For presentado en lo Oficioiio de Tumos de este Distrito Judicial More/os, y recibido en este Juzgado o/ dio hábi! siguiente. e l 
escrito signado por e l Docto, HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinci_6n de Dom/ni~ de/~ Ditecci6n Genero/ 
Jurídico, de lo F/scolío General del Estado, persono!idod que se Je reconoce virtud o lo copio certificado de su 
nombramiento y tomo de protesto, identificado como "'ANEXO A". 
Fórmese expediente y regístrese en e l Libro de Gobierno, con el número q~e le cooespondo, se _le tiene promoviendo 
demando en lo VÍA ESPECIAL CIVIL en ejercicio de lo ACCIÓN DE EXTINCION DE DOMINIO, prewsto por el numeral 7 de lo 
Ley Nocional de E~tinción de Dominio, en contra de Jos siguientes personas: 
l. /ALEJANDRA JAQUELINE QU/ROZ VAlENZUELAJ, quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en col/e 
(Fe mondo Co!derón) número ( 15317 q uinc": mi/ lrescientos diecisiete} de lo colon(? [Po~ce de León/, en e_sto ciudad. 
2. /LEÓN FELIPE ESTEVANÉ TAPIA], qu,en puede ser emplazado en el domic1/io ubfCodo en ca/Je [Enrique Díoz Cañedo) 
número [ ! 4940 catorce mi! novecientos cuarenta] de lo colonia [Ponce de León] y/o en calle [Agustín YóñezJ número /809 
ochocientos nueve/ de lo colonia /Luis Fueste Mores}, ambos, en esto ciudad. 
3. /DIANA CRISTINA ESTEVANÉ TAPIA), quien puede ser empJozodo en el domicilio ubicado en calle /Circuito Ge/o/ 
número [)0307 diez mil trescientos siete] de lo colonia /Romonzzo} en esto ciudad. 
4. /DAN/A ISABEL ESTEVANÉ TAPIA}, quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en col/e /Enrique Díoz 
Cañedo} nL/mero /14940 catorce mil novecientos cuarenta/ de lo colonia /Ponce de León} y/o en col/e /Escuelo Normal de! 

~~t['c~ºJ;'/E~~~Rigg5 :s~~!Ztº~~~;E~~~ ~ºu~~~~~~~~;/s~e,:;:~z~::~~ =~d~:i:i~dii~odo en calle [Misión del Portal} 
número /92 J novecientos veintiuno] de lo colonia /tos Arcos Villa Bonito! de esto ciudad. 
De quienes rec!omo los siguientes presfociones: 
a) DE {ALEJANDRA JAQUEUNE QUIROZ VALENZUELA); 
" ... J. El bien inmueble ubicado en lo col/e (Monte MonitoboJ, número /18041 del Fraccionamiento /Residencio/ Campestre 
Washington], inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Follo Real {1290477): osi como el menaje 
que dentro de él se encuentre. , , 
2. Lo cuento { 19000213511} de lo de /a Institución bancaria {BANCOPPEL SOCIEDAD ANONIMA, INSTmJCION DE BANCA 
MÚLTIPLE}, de lo que es tirulor /ALEJANDRA JAQUEL/NE QUIROZ VALENZUEI.A/, cuyos datos de identificación son: Fecho de 
Nacimiento: {cinco de octubre de mi! novecientos ochenta y nueve}, Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 
/QUVA891005MZI } y Clave Único de Registro de Población (CURP) : {QUVA891005MCHRLLOOJ.". 
b) DE [LEÓN FEUPE ESTEVANÉ TAPIA}: 
" ... !. El Vehículo morco /Jeep). Linea {Composs], modelo {2022}, color Piolo, serie (3C4NJCC85NT238230/, placas de 
circulación /DYZ196B}. . _ . 
2. El Vehículo morco (Mozdo/, Uneo (3], mode!o [2021], co/orGns. serie [JMIBPCMNIMl307414}, placas de circulación 
/EHH845A}.". 
c) DE /DIANA CRISTINA ESTEVANÉ TAPIA}: 
" ... l. Vehicu/o morco {Hondo} línea [Civic), mode!o (20)8], número de serie { 19XFC264&JE603200J. placas de circulación 
{ERN71 IA}, co/oraw/."'. 
d) DE {DAN/A /SABEL ESTEVANÉ TAPIA]: 
" ... J. Vehicu!o morco [NissonJ lineo [Verso]. modeJo {2012], número de serie {3NICN7AD5CL924l31J, placas de circulación 
/DYM273BJ, adquirido el dio e l día siete de junio de dos mil veintilrés."'. 
f)DE [DANTE EDUARDO ESTEVANÉ CARREÓN}: 
" . . l. Vehículo morco /Ford}, Lineo /Piel< Up-150], modelo (1998/, color Guindo, sen·e {IITTX1722WN820569J , placas de 
circulación {ED9363BJ. . .. 
2. Vehículo marco [Ford], Lineo [Ronger] . modelo [1996J, color Blanco, serie {I FTCRIOA3TTA40027] , pJocos de circuloc1on 
/EF84898]. 
3. Vehículo morco /Genero/ Motors}, Lineo /Piel< Up]. modelo /2003], color Rojo. serie ( IGCEC19TX3Z256520J, placas de 
circulación [EE70377}. . . . , 
4. Vehículo morco [Ford], Uneo {Piel< Up Courier} , modelo /2005/, coJor Gris, sene [9BFBT33NX57973206], placas de c,rcu!oc,on 
{EG7316AJ. 
5. Vehículo morco /Chrysler), Uneo /Verno], modelo [2004}, color Azul, serie /KMHCH41C54U565344J, placas de circulación 
/DYH965BJ. 
6. Vehículo morco [BMW}, Unea /Serie 1), modelo /2012}, color Rojo, serie [WBA IA3l01CE927840}, placas de circulación 
[EMH9751 ].". 
Ahora bien, el suscrito Juzgador resulto competente poro conocer del presente os unto, en virtud de lo precept".odo por el 
artículo 22 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 17 de Ley Nocional de Extinción de Dominio. 76, 81 
fracción J, 94 y Décimo Séptimo Transitorio de lo ley Orgónico del Poder Judicial de! Estado de Chihuohvo: con fundamento 
en los artículos 8 y 195 de /o Ley Nocional de Extinción de Dominio, se admite lo demando en lo vía y formo propu~stos, por 
Jo que tümense los autos o la Unidad de Notificac/6n y Ejecuc/6n del Distrito Judicial More/os, o fin de qu7 por medio de uno 
de sus funcionarios, se emplace o lo porte demandado en e! domicilio señalado poro toles efectos, deb1éndose!e correr 
traslado con los c opias sir;iples de Ley, osi como discos versótiles digitales, debidamente se/lodos y cotejados por lo 
Secretorio de este JuzgoCo, poro que en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES. en rozón def volumen de fojas con que deberá 
correrse traslado a lo porte demandado, contesten lo demando entablado en su contra, y en su coso opongan los 
excepciones que tengan, cualquiera que seo su noturo!ezo, apercibidos que de no dar contestación o lo demando, ~e les 
declarará confesas de /os hechos de lo demando que dejaren de contestar o contesten de manero diverso o lo prevrslo 
por lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
De iguo! formo, en coso ae no contesto, lo demando entablado en su contra, les precluirón los demás derechos que como 
consecuencia de su rebe,dío no ejerciten oportunamente. continuando e/ juicio por sus demós e topos proceso/es y en caso 
de no señalar dom/cflio procesal, las demás notificaciones Incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista, 
conforme al numero! 87 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio. 
A efecto de emplazar o juicio o cualquier persono que tengo un derecho sobre los bienes potrimonio!es objeto de !o 
acción. en rozón de los efectos universo/es de/ presente juicio, se ordeno lo notificación del presente proveído o través de lo 
pubiJcoción de edictos por tres veces consecutivos en el Perió',!ico Oficio/ del ~obiemo del Estad~. y por Interne f. en lo 
póg,no de /o Fiscalía Genero/ del Esf?do, o fin_de hocerocces1b!e e! conocimiento de lo ~otificoc1ón _que se ordeno por 
cualquier persono interesado; en lo inteligencia de que todo Persono Afectado que considere tener interés iuridico sobre Jos 
bienes materia de lo acción de extinción de dominio deberá comparecer dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
coniodos o partir de cuando hoyo surtido efectos lo publicación del último edicto, o efecto de dorcontestoc!ón o Jo 
demando, acreditar su interés jurídico y expresar lo que o su derecho convengo. En el entendido que /os publfCociones 
comecLtivos en el Periódico Oficial del Estado deberán ser rea fizados de conformidad con el primer párrafo del artículo 8Q, 
de su Let, esto es, los días miércoles y sábados, con fundamento en el articulo 86 de lo Ley Nocional de Extinción de 
Dorr:inio. por lo que se hobilifon tanto los días inh~bjles c~mo oque/los en los que no hayo octuociones judi'?ioles. se~olondo 
que los ediciones extroorcinorios del Periódico Ofrc,a/ no interrumpen lo secuencio de los ediciones ordinonos del mismo 
pare efectos de los edictos aquí ordenados. 
Ahora bien, por lo tocante o los MEDIDAS CAUTEtARES, consistentes en primer término, en lo ratificación de lo ordenado por 
acuerde de fecho diecisiete de diciembre de dos mil vein ticuatro, resulto un hecho notorio poro este Juzgador que en e/ 
índice de este Tribuno/ obro e l expediente 793/2024 en er cual e l promovente Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director 
de Exlinci6n de Dominio de la Direcc/6n General Jurídico, de lo Fiscalía General del Estado ha solicitado diversos MEDIDAS 
CAUTEI.ARES DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, concedidos por el referido outo de fecho diecisiete de diciembre de dos mil 
veinricuotro, tomando en consideración que fo presente demando fue incoado dentro de! término de cuatro meses 
sei'lolodos en el referido acuerdo, y lo prórroga del mismo que fue otorgado, o partir de su moteriolizoción, se ordeno lo 
ratificación de los mismos, en los términos ordenados, /os cuales se transcriben o continuación: 
-CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
Por presentado en lo Ofici-::1/ía de Tumos de este Distrito Judicial More/os, el escrito, anexos y copias de traslado exhibidos por 
e! Doctor HUMBERTO CHÁVEZ MELÉNDEZ, Director de Extinción de Dominio de la Direcc/6n General Jurídica, de la Fiscalía 
General del Estado, personalidad que se le reconoce virtud o lo copio certificada de su nombramiento y tomo de protesto. 
iden'.ificado como ""ANEXO A'". 
Fórmese expediente y regístrese en e! Libro de Gobierno, con el número que le correspondo, se le tiene solicitando MEDIDA 
CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES. contempiodo en los orticuJos 173, J 74 y 175 fracción 11, de lo Ley Nocional de 
Extinción de Dominio y, se procede o acordar Jo siguiente: 
El suscrito Juzgador resulto competente poro c_onocer ~e lo medido solicitado, en virtud de lo preceptvodo ~ el articulo 
22 de fo '.:onstitución Político de !os Estados Unidos Me~1conos, 17 y 176 de Ley Nocional de Extinción de Dominio, 76. 81 
fracción 1, 94, y Décimo Séptimo Transitorio de lo Ley Orgánico del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
Y enconuándose legitimado el promovente poro soJicitor lo MEDIDA CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES, de acuerdo 
con IO Ley Orgánico de lo Fiscalía Genero/ de! Estado, en !os numero/es 4 Quoter y 12 en su fracciones IX y X!. y Tercero 
transitorio del Decreto LXVI/RFlEY /0669/202011/ P.E., por medio del cuoJ se reforman diversos articulas de lo Ley Orgánico de 
lo FiscoJio General del Estado de Chihuahua, publicado el sóbodo veintidós de febrero de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, y 25, 173, 240 y 24 1 de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio 
Tomando en consideroció'1 que, el objeto de lo medido cautelar consistente en el aseguramiento de bienes, es evitar que 
los bienes en que debo ejercitarse lo acción de extinción de dominio, se oculten, alteren, dilapiden, sufran menoscabo o 
deteriore económico, sean mezclados o se realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo q lq nreseolocióo de 
~ o efecto de .;¡orontizoren todo momento su conse1Yoción. 
Siendo e.' coso que el promovente solicito e/ aseguramiento de /os bienes correspondientes o Jos personas morales y fÍJícos 
que describe e identirfCo en su escrito inicial, poro efecto de evitar que se ocuJten, alteren ? dilapiden, su~ron _menoscabo. 
dete,iorc económico o que se realice cualquier acto traslativo de dominio sobre estos y evitar lo obstocullzoc1ón del 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia e! mismo por lo pérdido del obje~o molerio/ de_l 
procedimiento; so/icitondc que uno vez que seo acordado el aseguramiento se notifique o lo Dirección de Administración y 
Enajenación de Bienes, Fondos y Fideicomisos de lo Fiscolio Gen_erol del Estado poro que e¡~rza Jos facultades que Je 
confieren Jos orticu!os 225. 227, 229, 230, 231 y 232 de lo Ley Nocrono! de Extinción de Dominio. 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEI.A MEDIDA CAUTEI.AR DE ASEGURAMIENTO. 

Los bienes cuyo aseguramiento se solicito, se relacionan de lo siguiente manero: 
... De /ALEJANDRA JAQUEHNE QLJ/RQl VAlENIUElA1 el aseguramiento de los bienes y derechos que le correspondan sobre el 
siguiente bien !nmueble. yo que se considero en términos de lo esroblecido en_ los orlícuJ?s ~2 Constituc_~no/ y 7 frac7ión / de 
lo Le•1 Nccionol de Exfincién de Dominio, bienes susceptibles de ejercer lo acción de exHnc ión de dominio, yo que dicho 
pers0no constituyó junto c-::1n o tros accionistas de lo moro/ (ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE], Jos sociedades merconmes denominados {ARAS TCP GRUPO DE 
NEGOCIOS. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABI.EJ. y [ARAS REAL STATE SVOYS1VO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE}, odemós de que se nombró comisario de lo empresa /JEG 3A EMPRESA GLOBAL 
DE NEGOCIOS MÚLTIPLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] . empresas relacionados con lo moro/ [A RAS_ 
INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE} y que manifiesto que 
como interpósilo persono odquin"ó los bienes que mós adelante se delol/on, con recursos que proceden y representan porte 
del r::,oducto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE): 
l . El bien inmueble ubicod:J en lo co!/e {Monte Monitobo], número {!804) del Fraccionamiento [Residencio/ Compeslre 
Wos/":ingfon], inscrito en el ~eg/stro Público de lo Propiedad y el Notariado con el Foflo Reo/ ( 1290477]; asi como el menaje 
que demro de él se encuentre. 

2. Lo cuenro / 19000213511) de lo de lo Instituc ión bancario (BANCOPPEl SOCIEDAD ANÓNl~A, l~~TITU~IÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE], de lo que es titular [ALEJANDRA JAQUEUNE QUIROZ VALENZUE½4-}, cuyos datos de id7ntiffCoc1ón son: Fecho de 
Nacimiento: cinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, Registro Federo/ de Contribuyen tes /RFC} . 
[QUVA891005MZrJ y Clave Único de Registro de Pob!oción (CURP}: {QUVA891005MCHRLLOO/ 

De /LEÓN FELIPE ffiEVANE TAPIA ¡. el aseguramiento de los bienes y derechos que le corresponci:on ~bre los sigui~~tes 

fini~!~n~~~~º:x~~~~~ ~e c;;~1n~~~~i:~;;~::~~~~~~ ~:ºe~~:~oe~~~:t:~ceu~:ti~:¡~~~1~i:1~~,y :C, :~c;;~:e lo 

i:~~~l:~~ti~t,f~~t~t~:~t;s1~~~~:~~~ ~:~~~:, ~:,E:m~;:i~!~i:~a~Rg~i;.~°e~;~:s~:1~t!~;,:i~:~~g~~,;>¡ 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE) , con /as facultades de Presidente deJ Consejo. Asf como lo empre~o 
(SMAUG MUlT/PlE BUS!NESSES GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE] , siendo designado Administrador Unico, 
empresas re!ocionodos con lo empresa (ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
/NVERSJÓN DE CAPrTAl VARIABLE] , y que manifiesto recibieron recursos que proceden yrepresenron porte_ del producto de 
los de!itos de fraude cometidos utilizando lo empresa {ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE/. 
J. El Veh{cu/o morco [Jeep}, Lineo /Compass/, modefo /2022], color Plato, serie /3C4NJCCBSNT238230]. placas de circulación 

~~~¡0~~~~ulomorco {Mozdo], Lineo /3), modelo /202!/. color Gris, serie [JMIBPCMfllMIJ-07414/, plocosde circulación 
(EHH845AJ. 

De /DIANA CRISnNA ESTEVANE TAPIA i e l aseguramiento de los bienes y derechos que le coa:espondon sobre el siguiente 
bien mueble ya que se considero en términos de lo establecido en los artículos 22 Co_nstitucionol y 7 fracción I de lo Ley 
Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceplibles de ejercer fo acción de e~tinc1ón de dominio. ya que dicho persono 
con fecho veintiocho de sepriembre de dos mil veintiuno adquiere J0.000 acciones de lo serie A r_Je lo sociedad mercantil 
denominado [ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE], 
odemós de que con otros socios constituye lo sociedad mercantil denominado {ARAS KOMPANJYA NEGOTIUM CO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/. donde fue nombrado como presidente del 
Consejo de Administración, y ambos empresas estón relacionados con lo empresa /ARAS INVESTMEHT BUSINESS GROUP, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE/. 
l. Vehículo morco (Hondo] lineo {Civic/, modelo [2018], número de serie [19XFC2648JE603200}, placas de circulación 

~=7~!~~ ~~~~~~~EVANE TAPIA i el aseguramiento del siguiente bien mueble. yo que se considero en términos de lo_ 
establecido en los orticulos 22 Constitucional y 7 fracción I de lo Ley Nocional de Extinción de Dominio, bienes susceptibles 
de ejercer /o acción de extinción de dominio, yo que dicho persono adquirió con fecho veintiocho de septiembre de dos 
mil veintiuno 50.000 acciones de lo serie A de /ARAS INVESTMENTBUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABtE] y que como interpósito persono adquirió los bienes que más odelonle se detallan, con 
recursos que manifiesto, proceden y representan porte del producto de /os de/iros de fraude cometidos utilizando Jo 
empresa (ARAS INVESTMEHT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL V~RIAS~ 
J. Vehículo marco /Nisson/ lineo {Verso], modelo /2012], nL/mero de serie /3NICN7ADSCL924l31 ], placas de c11culoc1on 
/DYM273B], adquirido el día el dio siete de junio de dos mil veintitrés 
De {DANTE EDUARDO ESTEVANE CAHEÓNI el oseguro_mienlo de los ~ienes y derechos ~ue !e corresl?ondon sobre l_os . 
siguientes bienes muebles, yo que les mismos se consideran en términos de /o esroblec1do en los articulas 22 ConsHtuc1?~al Y 
7 fracción / de lo Ley Nocional de btínción de Dominio, bienes susceptibles de e jercer lo 9 cción de extinción de dominio, yo 
que d icho persono c onstituyó lo empresa /OFIUCO NEGOCIOS GlOBAlES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPrTAL _VARIA_~LE). que 
manifiesto, recibió recursos que proceden y representan porte de! r::,oducto de los delitos de fraude cometidos utilizando lo 
empresa /ARAS INVESTMENT BUSINESS GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPrTAL VARIABLE] 
l. Vehículo morco {Ford/, Líneo {Piel< Up-150], modelo [!998/, color Guindo, serie { lmX1722WNB20569), placas de 

~~r~~~~~: ~~~:~~:~rd/, Uneo [Ronger/, modelo/ 1996/. color Blanco, serie [ rFTCRIOAJTTA40027], placas de circulación 

~~Fi:f:iÍa morco {General Motors), Unea (Piel< Up}, modelo {2003), color Rojo, serie / IGCEC19TX3Z256520/, placas de 

~:r~~~~~: ~;:~~7{/~rd], Lineo /Ple!< Up Courier}, modelo /2005). color Gris, serie /9BFST33NX57973206J, placas de circulación 

~~~~}:~/~ morco /Ch,ysler), Líneo /Vemoj, modelo /2004/, color Azul, serie {KMHCH41C54U565344], placas de circulación 

~~:~1:iJ; morco [BMW/ . Uneo {Serie IJ, modelo /20)2), color Rojo, serie /WBA 1A3101CE927840/, placas de circulación 

~:~z:~:;~ •~ONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE 793/2024 EN RELACIÓN A LA RAnFICACIÓN DE 1.AS MEDIDAS CAUTELARES AHTES 

~~Ac~S~=~~!~cio, el suscrito Juzgador ordeno que las cosos se ma~tengan en el e_slado ~n que se cncuenlron. ~ 
mtxe 1g (egqlidad e/e IQ :iituocióo oue se mooffene n! solxe cvo1m1~er c ircvmtonc,q i:etonvg g( foo?o de( rnunto conforme 01 
numero! 174 de lo Ley Nocfono/ de Extinción de Dominio; y se mont,ene el osegurom1ento_ de_los b1€'nes Y derechos 
previamente señalados e identificados, poro efecto de evitar que se oculten, alteren o d1/op1den. sufran men?~cobo, 
delerioro económico o que se realice cualquier acto traslativo de domin_io sobre estos y evitar lo o~stacu/1zo~10n deJ 
procedimiento de extinción de dominio o que se quede sin materia e! mJsmo por lo pérdida d el ob¡eto molenol del 
procedimiento: por lo que, TÚRNENSE LOS AUTOS A LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN y EJECUCIÓN DE ESTE DISTRrTO JUDICIAL 

~l~~~~!Aª 6: :;M¡~~S~=:~:~~u: i~:i:~~~,ó~u:,~~~t~~~~~giD~ii~~~g~gg:,:o!U~f i r:!~:t!~E~~~!¡~Él ESTADO, 
quien puede ser notificado en er domicilio ubicado en Poseo Bolívar 712, plO_nto bojo de lo Colon/o Centro d~ esto Ciudad, 
o fin de que procedo o realizar un iflventorio e informe detoflodo sobre los bienes muebles de los cuales se drcta e/ . 
aseguramiento, de acuerdo o los facultades que le con fieren los artíc ulos 225,227,229, 230, 23! y 232 de lo Ley Noc ,onol de 
EKtinción de Dominio. 
Por otro /odo, se /e tiene señalando el correo electrónico exf/nclón.domlnlo@chihuahua.gob.mx, o efecto de que, en su 
momento proceso/ oportuno, se le reo/icen por dicho medio los notiffcociones que lo ley establece como pers~noles Y lo~ 
que determine este tribuno/, en lo inteligencia de que los notificaciones por 1/sro le surtirán efectos por ese medio Y o troves 
de consulto remoto, indisrintomente 
Fino'mente, se tiene o! promovente señalando como domicirio poro oír y recibir lodo e/ose de notificaciones y documentos, 
ef ubicado en calle Poseo Bolívar número 712 /setecientos doce} de la colonia Centro de esto ciudad, autorizando poro 
tales efectos o los Ucenci::1dos YADIRA MERCEDES MONÁRREZ COMADURAN, SI.ANCA NIEVES DEI.A CRUZ TALAMANTES. LUISA 
FERNANDA MAGOS ANCHONDO, MARCELA SUSTILLOS BUSTILLOS y MAR/El.A LÓPEZ GONZÁLEZ, osi como o/ Licenciado 
EDUARDO OLMOS SALINAS. Lo anterior. de conformidad con los artículos 64 cuarto pórrofo y ! 32 del Código de 
Procedimientos Civiles de, Estado. 
GUÁRDENSE EN EL SECRETO DEL JUZGADO LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALIZADOS MARCADOS COMO ANEXO TREINTA Y UNO 
Y CUARENTA SIETE, ASf COMO OCHO SOBRES CERRADOS. 
NOTIFÍQUESE: 
Asilo acordó y firmo ERICK ALBERTO PARADA DÍAZ, Juez Octavo Civil por Audiencias y Especializado en Extinción de 
Dominio. ante lo Secretorio Judicial, AL/CE CRISTINA GARCÍA MATA con quien actúo y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA USTA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON EL NÚMERO _ _ . CONSTE. 
SURTE si.:s EFECTOS EL C!NCO DE AGOSTO DE DOS MfL VEINTICINCO. CONSTE. 
Clave: 500! ºACGM' 

g !;r.,~}~ 
EN lA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A B DE AGOS·~.·~ D•:i: ~I.FVEINT).1'.C°:;;,-~'.~:.,\t 

LA SE UOICIAL ., ';· .• i, c.,~ 

~i ~ ,.. . ?il ii: 
ARCÍA ~ .._.JJ"",:~" 

1 del-.Estad:,.,.◄,, ,.~~~Ü~~.,. ::r Internet en lo páglno 
o de Chihuahua. 















PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 01 de octubre de 2025.4018  

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                       	

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa	

Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 
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Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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CONSULTA DEL PERIÓDICO OFICIAL 
, , 

POR VIA ELECTRO NI CA 

Sigue los siguientes pasos: 

Ve a la dirección: 
edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial 

Selecciona el mes y año a consultar. 


